












































































































ANEXO No. 12 - FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA 
CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

HABILITANTES 
 

Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para 
verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera. 
 

Tipo de 
Oferente 
 
 
 

Cuenta 

SINGULAR PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos 

colombianos) 

Integrante No. 
1 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
2 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Integrante No. 
3 (Valor en 

pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad 
Operacional         

Gastos de 
Intereses 

        

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS 
COLUMNAS ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 
 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados 
a corte 31 de diciembre del 2025, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del 
juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada 
en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
NOTA 2: El comité evaluador validará la información financiera diligenciada en el anexo 
frente a los EEFF aportados, la validación de los indicadores mínimos exigidos se 
realizará conforme la información contenida en los EEFF. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 
CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE 
PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 
REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL 
CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador   Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



 

ANEXO No. 13 

EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE 

Proceso: Prestación de servicio público de transporte terrestre especial por 

demanda con conductor para realizar el desplazamiento de los trabajadores del 

P.A. Fondo Colombia en Paz a nivel nacional. 

Proponente: ________________________________________________ 

NIT / C.C.: _________________________________________________ 

Representante legal: ________________________________________ 

El suscrito certifica que la información relacionada a continuación corresponde a 

los contratos inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP, con los cuales 

acredita la experiencia técnica habilitante exigida en la presente convocatoria. 

Instrucciones para diligenciar el anexo 

1. Relacione hasta tres (3) contratos ejecutados y terminados dentro de los 

últimos cinco (5) años, contados hacia atrás desde la fecha de cierre del 

proceso.  

2. Los contratos relacionados deberán encontrarse inscritos en el RUP 

vigente y en firme del proponente.  

3. Solo se tendrán en cuenta contratos asociados a actividades iguales, 

similares o afines al objeto del proceso, especialmente las identificadas 

con los códigos 781118 – Transporte de pasajeros por carretera y 781119 

– Transporte especial, en tercer nivel.  

4. Cuando la experiencia haya sido adquirida en consorcio o unión temporal, 

deberá indicarse el porcentaje de participación, y solo se tendrá en cuenta 

el valor acreditado en proporción a dicha participación.  

5. La sumatoria del valor acreditado deberá ser igual o superior al porcentaje 

exigido en el análisis preliminar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tabla de experiencia acreditada 

No. Contratante 

Número 

del 

contrato 

Objeto del contrato 

inscrito en RUP 

Código UNSPSC 

en RUP (tercer 

nivel) 

Fecha de 

terminación 

Valor 

ejecutado 

inscrito 

en RUP 

% de 

participación 

(si aplica) 

Valor 

acreditado 

por el 

proponente 

Folio / 

referencia 

en RUP 

1          

2          

3          

4          

5          

 

Declaración 

Declaro bajo la gravedad del juramento que: 

a) La información aquí consignada corresponde a contratos efectivamente 

inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP aportado con la propuesta. 

b) Los contratos relacionados son iguales, similares o afines al objeto de la 

presente convocatoria. 

c) La información registrada es veraz, verificable y coincide con la contenida en 

el RUP vigente y en firme del proponente. 

d) En caso de experiencia acreditada a través de consorcio o unión temporal, el 

valor reportado corresponde únicamente al porcentaje de participación que me 

es atribuible. 

Firma del representante legal: _________________________________ 

Nombre: ____________________________________________________ 



 

Documento de identidad: _____________________________________ 

Fecha: ______________________________________________________ 

 



 

ANEXO No. 14 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ANEXO TÉCNICO 

 

El suscrito ___________________________________, identificado(a) con 

C.C. No. ____________ de ____________, en mi condición de Representante 

Legal de ___________________________________, manifiesto que conoce, 

acepta y cumple integralmente las especificaciones, condiciones operativas y 

de calidad descritas en el ANEXO TÉCNICO y en el Acuerdo de Niveles de 

Servicio (ANS) del proceso. 

Con la firma del presente anexo, declaro que la oferta presentada incorpora 

sin reservas ni condicionamientos los tiempos de respuesta, esquemas de 

atención 7x24, mecanismos de control, reportes e informes exigidos, y que 

cuento con la capacidad operativa, administrativa y logística para su adecuada 

ejecución. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de 

__________ de 2026. 

 

Atentamente, 

 

FIRMA: _______________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _______________________________ 

C.C.: _______________________________ 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _______________________________ 

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o 

del proponente plural). 



 

 

ANEXO No. 15 

COMPROMISO DE EQUIPO DE TRABAJO 

El suscrito ___________________________________, con C.C. No. 

____________ de ____________, en mi condición de Representante Legal de 

___________________________________, me comprometo a disponer de 

un equipo mínimo exclusivo para la adecuada ejecución del contrato, con 

atención 7x24, capacidad de decisión y continuidad del servicio (responsable 

principal y suplente) para atender novedades críticas. 

Los costos del equipo de trabajo serán asumidos por el contratista y no serán 

facturables al P.A. FCP. 

Equipo mínimo comprometido 

Cargo Dedicación 
/ esquema 
7x24 

Principal / 
Suplente 

Nombre 
(opcional) 

Contacto 
(celular y 
correo) 

Jefe de 
Operaciones 

Tiempo 
completo 

Principal   

Jefe de 
Operaciones 

Tiempo 
completo 

Suplente   

Coordinador 
de 

Operaciones 

7x24 (directo 
o por turnos) 

Principal   

Coordinador 

de 
Operaciones 

7x24 (directo 

o por turnos) 

Suplente   

 

Nota: Las hojas de vida y certificaciones laborales del personal 

comprometido se presentarán para aprobación de la supervisión del 

contrato una vez suscrita el Acta de Inicio, y cada vez que se solicite 

o se presente reemplazo. Cualquier cambio deberá ser informado y 

aprobado por la supervisión, sin afectar la continuidad del servicio. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de 

__________ de 2026. 

 

 



 

 

Atentamente, 

 

FIRMA: _______________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _______________________________ 

C.C.: _______________________________ 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _______________________________ 

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica 

o del proponente plural). 



 

 

ANEXO No. 16 

CERTIFICACIÓN DE COBERTURA OPERATIVA NACIONAL 

El suscrito ___________________________________, identificado(a) con 
C.C. No. ____________ de ____________, en mi condición de Representante 
Legal de ___________________________________, certifico que cuento con 
capacidad operativa y logística para prestar el servicio de transporte especial 
a nivel nacional (urbano y rural), con disponibilidad de atención 7x24 para la 
recepción, coordinación y asignación de servicios. 

Así mismo, declaro que los vehículos utilizados en la prestación del servicio 
contarán con plena movilidad sin restricciones por el territorio nacional, de 
conformidad con la normatividad aplicable (Decreto 1079 de 2015 y sus 
modificaciones, incluido el Decreto 431 de 2017), y que dispongo de flota 
propia y/o red de vehículos vinculados conforme a dicha normatividad. 

En caso de presentarse limitaciones por seguridad, orden público o inexistencia 
verificable de oferta local, se aplicará el procedimiento de reporte inmediato, 
soporte con evidencias verificables y solicitud de autorización previa por escrito 
definido en el Anexo Técnico, incluyendo la regla de tope máximo de mayor 
valor cuando aplique. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de 
__________ de 2026. 

 

Atentamente, 

 

FIRMA: _______________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: _______________________________ 

C.C.: _______________________________ 

NOMBRE DEL PROPONENTE: _______________________________ 

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica 
o del proponente plural). 
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________________________________________________________________________ 

Fondo Colombia en Paz 

Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  

Bogotá D.C., Colombia. 

Conmutador: (57 + 601) 8418406  

 

ANEXO No. 17 
PORCENTAJE DE DESCUENTO SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR 7X24 POR DEMANDA CON 
CONDUCTOR 

 

Sírvase indicar el “Porcentaje de descuento servicio público de transporte 

terrestre especial automotor 7x24 por demanda con conductor” que ofrece 

mantener durante todo el término de la vigencia del contrato, de acuerdo con 

las tarifas establecidas en el Anexo 18 “Tabla de Referencia de Precios” a Nivel 

Nacional”. 

 

El descuento ofertado (Dᵢ) deberá expresarse como un único porcentaje (%) y 

se aplicará durante toda la ejecución del contrato sobre los valores establecidos 

en el Anexo 18 (Tabla de Referencia de Precios a Nivel Nacional). 

 

Diligenciar el porcentaje % en números 
________%,  

 
Diligenciar el porcentaje % en letras. 

_________________% 
 
Nota 1: El porcentaje de descuento ofertado deberá ser mayor a 0,00% y menor 

a 100,00%. Una vez presentado, se mantendrá fijo durante toda la ejecución 

del contrato. 

Nota 2: Para efectos de evaluación económica, el porcentaje de descuento 

ofertado (Dᵢ) se transformará en el valor evaluable Vᵢ = 100 − Dᵢ. La asignación 

del puntaje (Pmax = 50,00 puntos) se realizará mediante el Método Aleatorio de 

Ponderación seleccionado con base en los dos (2) decimales de la TRM del día 

hábil siguiente al cierre del proceso, conforme a las fórmulas previstas en los 

documentos del proceso. 

Nota 3: Los proponentes que ofrezcan descuentos en dinero y no en porcentaje 

(%) no obtendrán puntaje alguno por este criterio. 

Nota 4: El Comité Evaluador verificará que no existan inconsistencias entre el 

porcentaje expresado en números y en letras. En caso de discrepancia, 

prevalecerá el porcentaje expresado en letras. 
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________________________________________________________________________ 

Fondo Colombia en Paz 

Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  

Bogotá D.C., Colombia. 

Conmutador: (57 + 601) 8418406  

Nota 5: La no presentación del Anexo 17 debidamente diligenciado y firmado 

dará lugar al RECHAZO de la propuesta. Si el Anexo 17 se presenta con la casilla 

del porcentaje en blanco, se entenderá que el ofrecimiento es cero (0,00%) y 

obtendrá cero (0,00) puntos en este criterio. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ 

del 2026. 

              

Atentamente,  

 

 

FIRMA ________________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL ______________________________  

C.C.  _____________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE _________________________  

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o 

del proponente plural). 
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________________________________________________________________________ 

Fondo Colombia en Paz 

Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  

Bogotá D.C., Colombia. 

Conmutador: (57 + 601) 8418406  

1. Anexo No. 18 - Tabla de Referencia de Precios a Nivel Nacional 

 
 

Sin perjuicio de todos los municipios mencionados en la tabla es necesario que 

se consideren todos los municipios de la misma región, así como los 

corregimientos y veredas aledañas a los mismos. 
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Fondo Colombia en Paz 

Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  

Bogotá D.C., Colombia. 

Conmutador: (57 + 601) 8418406  

 

 

2. Regiones Referencia Colombia Compra Eficiente 
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Fondo Colombia en Paz 

Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  

Bogotá D.C., Colombia. 

Conmutador: (57 + 601) 8418406  

 

 

 

 
 

Fuente: https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-

del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-transporte-

terrestre-especial-de 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-transporte-terrestre-especial-de
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-transporte-terrestre-especial-de
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/transporte/acuerdo-marco-transporte-terrestre-especial-de


 

                         

 

 

Anexo No. 19 
 

OFERTA ECONÓMICA – ALQUILER DE VEHICULO CON CONDUCTOR PARA LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA – VALOR MENSUAL 

 

 
El suscrito (a) __________________________, con C.C. No. _________________, en 

mi condición de Representante Legal de la Empresa 

_____________________________, me permito presentar la siguiente propuesta 

económica para el proceso de Convocatoria Abierta No. ____de 2026. Declaro bajo la 

gravedad de juramento, que ofrezco el siguiente valor para los servicios mensuales de 

alquiler de vehículo con conductor en caso de requerirse. 

 

PONDERABLE 

Por valor de $ ______________________incluido IVA y demás impuestos a que 

haya lugar, por los servicios mensuales. 

 
NOTA 1: Para efectos de evaluación económica, el valor mensual total ofertado 

corresponderá a Vᵢ. La asignación del puntaje (Pmax = 25,00 puntos) se realizará 
mediante el Método Aleatorio de Ponderación seleccionado con base en los dos (2) 

decimales de la TRM del día hábil siguiente al cierre del proceso, conforme a las fórmulas 
previstas en los documentos del proceso. 
 

NOTA 2: El valor ofertado debe incluir todos los costos directos e indirectos y los 
impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar para la ejecución del contrato. 

 
NOTA 3: El valor debe presentarse en pesos colombianos (COP) sin centavos. Por lo 
tanto, el valor total debe presentarse en números enteros (aproximado al peso). En 

caso de no presentarse en números enteros, el Comité Evaluador realizará la 
aproximación al peso. 

 
NOTA 4: En todo caso, el valor ofertado no podrá superar el valor máximo determinado 
en el Estudio de Sector y de Mercado anexo, so pena de RECHAZO. 

 
NOTA 5: La no presentación del Anexo 19 debidamente diligenciado y firmado o el 

incumplimiento de las condiciones aquí previstas incurrirán en causal de RECHAZO de 
la propuesta. 
 

NOTA 6: El valor mensual ofertado deberá entenderse a todo costo, incluyendo, entre 
otros, el suministro de combustible o gasolina que requiera el vehículo para los 

desplazamientos derivados de la prestación del servicio. En consecuencia, el P.A. Fondo 
Colombia en Paz no reconocerá ni pagará valores adicionales por concepto de 



 

                         

 

combustible, gasolina, tanqueo o gastos asociados a los desplazamientos del vehículo. 

 
Atentamente,  

 

 

FIRMA___________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  

C.C. ________________________________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del 

proponente plural). 



 

 

ANEXO No. 20 

 

CARTA DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE VEHÍCULO 

ELÉCTRICO O HÍBRIDO PARA LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL P.A. FCP 

 

Yo, [nombre del representante legal], identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. [_________], actuando en calidad de representante legal de 

[nombre o razón social del proponente], identificado con NIT 

[__________], por medio del presente documento manifiesto, bajo la 

gravedad del juramento, que: 

 

1. Cuento con un vehículo con tecnología eléctrica o híbrida, o tengo la 

disponibilidad cierta y verificable de dicho vehículo, para atender el 

componente de alquiler mensual de vehículo con conductor, cuando 

este sea requerido por la Dirección Ejecutiva del P.A. Fondo Colombia en 

Paz.  

2. En caso de resultar adjudicatario del proceso, me comprometo a poner a 

disposición de la Dirección Ejecutiva del P.A. Fondo Colombia en Paz un 

vehículo con tecnología eléctrica o híbrida, cuando la Entidad requiera 

la activación de este componente.  

3. El vehículo que se pondrá a disposición corresponderá, como mínimo, a 

una tipología SUV —Sport Utility Vehicle— o superior, y deberá contar 

con características técnicas, condiciones de seguridad, confort, capacidad, 

desempeño, autonomía y funcionalidad equivalentes o superiores a las 

establecidas en el Anexo Técnico para el vehículo destinado a la Dirección 

Ejecutiva.  

4. El vehículo eléctrico o híbrido ofrecido deberá contar, como mínimo, con 

las siguientes condiciones técnicas: 

• Tipología SUV o superior. 

• Capacidad mínima para cinco (5) pasajeros, incluido el conductor. 

• Altura al piso, espacio interior y condiciones funcionales propias de un 

vehículo tipo SUV o superior. 

• Equipamiento de seguridad activa y pasiva igual o superior al vehículo 

convencional solicitado para la Dirección Ejecutiva, incluyendo como 

mínimo sistema de frenos ABS, airbags, cinturones de seguridad, 



 

apoyacabezas y demás elementos requeridos para la adecuada prestación 

del servicio. 

•  Condiciones de confort equivalentes o superiores a las previstas para el 

vehículo convencional, incluyendo aire acondicionado, espacio interior 

adecuado y comodidad para los ocupantes. 

• Autonomía, capacidad de carga o rendimiento suficiente para garantizar 

la prestación del servicio en desplazamientos urbanos, intermunicipales 

y/o rurales requeridos por la Dirección Ejecutiva, sin que la tecnología del 

vehículo genere limitaciones operativas. 

5. Entiendo y acepto que no será suficiente la simple disponibilidad de 

cualquier vehículo eléctrico o híbrido. El vehículo ofrecido deberá cumplir 

con la tipología SUV o superior y con las condiciones técnicas mínimas 

requeridas para garantizar la adecuada prestación del servicio, conforme 

a la naturaleza del componente de alquiler mensual con conductor.  

6. Me comprometo a aportar la tarjeta de propiedad, ficha técnica, datos de 

identificación del vehículo y demás documentos que permitan verificar sus 

características, únicamente cuando el P.A. Fondo Colombia en Paz, a 

través de la supervisión del contrato o quien esta delegue, requiera 

la activación de dicho componente.  

7. Acepto que la validación del vehículo estará sujeta a la verificación que 

realice la supervisión del contrato o quien esta delegue, con el fin de 

constatar el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, 

especialmente en materia de tecnología, tipología, seguridad, confort, 

capacidad, desempeño, autonomía y funcionalidad.  

8. Entiendo y acepto que la no aportación del presente anexo debidamente 

diligenciado y suscrito, su presentación incompleta, la falta de firma del 

representante legal, la ausencia del compromiso expreso requerido o la 

omisión de la manifestación relacionada con la tipología mínima SUV o 

superior y las condiciones técnicas exigidas dará lugar a la asignación de 

cero (0,00) puntos en el factor de sostenibilidad.  

9. Entiendo que la no acreditación del presente factor de sostenibilidad no 

dará lugar al rechazo de la propuesta; únicamente dará lugar a la 

asignación de cero (0,00) puntos.  

 

En constancia, se firma en [ciudad], a los [día] días del mes de [mes] de 

[año]. 

 



 

Nombre o razón social del proponente: 

________________________________ 

NIT: 

_____________________________________________________________ 

Nombre del representante legal: 

_____________________________________ 

C.C.: 

____________________________________________________________ 

Cargo: 

__________________________________________________________ 

Firma del representante legal: 

_______________________________________ 

 



 

 

 

ANEXO No. 21 – OFERTA DE SERVICIOS ADICIONALES DE 

TRANSPORTE MENSUAL POR DEMANDA – BOGOTÁ D.C. 

(Factor ponderable: 14,00 puntos) 

 

El(la) suscrito(a) __________________________, identificado(a) con C.C. 

No. _________________, en mi condición de Representante Legal de 

_____________________________, manifiesta que, en caso de resultar 

adjudicatario, ofrece al P.A. Fondo Colombia en Paz – FCP, sin costo 

adicional, la siguiente cantidad de servicios mensuales de transporte por 

demanda en la ciudad de Bogotá: 

Concepto 

Cantidad 

ofertada en 

número  

Cantidad 

Ofertada en 

letras 

Servicios mensuales gratuitos por demanda 

en la ciudad de Bogotá 
 

 

 

El PROPONENTE declara que los servicios ofertados cumplirán con las 

siguientes condiciones: 

a. Corresponder a servicios terrestres por demanda en la ciudad de Bogotá. 

b. No generar costo adicional para el P.A. FCP. 

c. Prestarse sin que el vehículo deba pernoctar en la ciudad de Bogotá. 

d. Tener una duración máxima de diez (10) horas diarias por cada servicio. 

e. Ser ofertado en cantidades mensuales enteras. 

En consecuencia, el PROPONENTE que oferte la mayor cantidad de servicios 

mensuales gratuitos obtendrá catorce (14,00) puntos, y los demás 

PROPONENTES obtendrán el puntaje proporcional correspondiente, de acuerdo 

con la fórmula señalada en el análisis preliminar. 

El PROPONENTE acepta que la cantidad de servicios mensuales gratuitos 

ofertados será tenida en cuenta para la asignación del puntaje del factor 

ponderable correspondiente y, en caso de resultar seleccionado, hará parte 

integral de las obligaciones contractuales. 



 

 

NOTA 1: El PROPONENTE que no diligencie el Anexo No. 21, no indique 

cantidad de servicios ofertados o registre cero (0) servicios, obtendrá cero (0) 

puntos en este factor. 

NOTA 2: En caso de empate en la mayor cantidad de servicios mensuales 

gratuitos ofertados, los PROPONENTES empatados obtendrán catorce (14,00) 

puntos. 

NOTA 3: Si ningún PROPONENTE oferta servicios mensuales gratuitos, el 

puntaje para este factor será cero (0) para todos. 

NOTA 4: La oferta presentada en el Anexo No. 21 tendrá carácter vinculante 

para el PROPONENTE seleccionado y hará parte integral de las obligaciones 

contractuales. 

NOTA 5: En caso de presentarse inconsistencias o diferencias entre la cantidad 

ofertada en números y la cantidad ofertada en letras, prevalecerá la cantidad 

indicada en números. 

NOTA 6: Para efectos de la evaluación el resultado se tomará con dos 

decimales para cada proponente. 
 

 

En constancia, se firma en _____________, a los ____ días del mes de 

__________ de 2026. 

 

Atentamente, 

 

FIRMA: ___________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________ 

C.C.: ___________________________ 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ___________________________ 

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o 

del proponente plural 

) 



 

Fondo Colombia en Paz 
Dirección: Calle 100 # 8A – 55, Edificio World Trade Center, Torre C - Oficina 815.  
Bogotá D.C., Colombia. 
Conmutador: (601) 8418406  

 

 

ANEXO No. 22 

             VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

 

El suscrito ___________________________, con C.C. No. __________ de _________, 

en mi condición de Representante Legal de ___________________________, certifico 

que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal y el número 

mínimo de trabajadores con discapacidad exigido a la fecha de cierre del proceso de 

selección es el siguiente: 

 

Número total de 

trabajadores de la 

planta 

de personal del 

proponente 

Número mínimo de 

trabajadores con 

discapacidad exigida 

  

 
Nota 1: Cuando el PROPONENTE certifique un número inferior al mínimo de 
trabajadores en condición de discapacidad exigido, no se otorgará puntaje. 

 

Nota 2: El PROPONENTE debe mantener durante toda la ejecución del contrato en su 
planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la 

obtención del puntaje adicional de la oferta.  
 

Nota 3: El PROPONENTE debe acreditar mediante certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, 
el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026. 

             

Atentamente,  

 

FIRMA ________________________________  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL ______________________________  

C.C.  _____________________  

NOMBRE DEL PROPONENTE _________________________  

(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del 

proponente plural. 
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ANEXO No. 23
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ANEXO CONDICIONES TÉCNICAS 

En cumplimiento de las directrices del Manual de Contratación del P.A. Fondo 

Colombia en Paz (FCP) y atendiendo la necesidad de garantizar la movilidad del 

personal del PA FCP a nivel nacional, se establecen las condiciones técnicas 

mínimas para la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor 

especial por demanda con conductor. El proponente deberá acreditar que se 

encuentra legalmente constituido y habilitado para la prestación del servicio de 

transporte especial, y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente del 

sector transporte, así como de las disposiciones de seguridad vial, tránsito y 

operación aplicables. 

OBJETO 

Prestación de servicio público de transporte terrestre especial por demanda con 

conductor para realizar el desplazamiento de los trabajadores del P.A. Fondo 

Colombia en Paz a nivel nacional. 

I. ALCANCE DEL OBJETO 

El contratista se compromete a prestar el servicio 7x24 por demanda con 

conductor, para la movilización del personal del P.A. FCP a nivel nacional (zona 

urbana, rural y rural dispersa), de acuerdo con los requerimientos que realice el 

supervisor del contrato o quien este delegue, garantizando condiciones de 

seguridad, comodidad, puntualidad y continuidad operativa. El servicio deberá 

asegurar disponibilidad real y capacidad de respuesta en cualquier momento, sin 

restricción horaria, y contemplar rutas y destinos requeridos por el P.A. FCP 

dentro del territorio nacional. 

Así mismo, se incluye el alquiler mensual de un (1) vehículo con conductor para 

la Dirección Ejecutiva, con disponibilidad permanente. Para este componente se 

precisa que el contrato comprende el suministro de un (1) solo vehículo con 

conductor. La continuidad del servicio será responsabilidad integral del 

contratista, quien deberá disponer de un vehículo de reemplazo de iguales o 

mejores condiciones en caso de fallas, siniestros o mantenimientos, sin costo 

adicional (sustitución temporal, no un segundo vehículo con costo adicional a 

cargo del PA FCP). 

  

ANEXO No. 24
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II. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA 

1. SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL 7X24 AUTOMOTOR 

POR DEMANDA, CON CONDUCTOR. 

El servicio se prestará bajo la modalidad de demanda 7x24, garantizando 

disponibilidad continua de vehículos con conductor durante las 24 horas del día, 

los 7 días de la semana. El servicio se prestará a todo costo e incluirá los gastos 

asociados a su operación (combustible, peajes, conductores, seguros, 

mantenimiento y demás costos directos e indirectos), salvo los casos 

expresamente previstos en este anexo para reembolsos autorizados y 

debidamente soportados. 

1.1. Características de los vehículos: 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

TIPO Camioneta pick up doble cabina con platón. 

MODELO 2020 en adelante. 

MOTOR Mínimo 2500 CC, cuatro (4) cilindros y dieciséis 

(16) válvulas. 

SISTEMA DE 

TRACCIÓN 

4x4. 

COMBUSTIBLE Diésel o gasolina. 

TRANSMISIÓN Manual o automática. 

SISTEMA DE 

FRENADO 

Sistema antibloqueo de frenos (ABS). 

CAPACIDAD Capacidad mínima para cinco (5) ocupantes, 

incluido el conductor. 

AIRE 

ACONDICIONADO 

Sí. 

SEGURIDAD Mínimo dos (2) airbags para conductor y copiloto. 

CINTURONES DE 

SEGURIDAD 

En todos los asientos. 

BOTIQUÍN DE 

PRIMEROS AUXILIOS 

Conforme con la normatividad vigente. El 

contratista deberá mantenerlo completo, vigente y 
en adecuado estado de uso. 

EXTINTOR Conforme con la normatividad vigente, recargado 
y vigente. 

EQUIPO DE 
CARRETERA 

Todos los elementos exigidos por la normatividad 
vigente. 

EQUIPAMIENTO 
ADICIONAL 

Dispositivo de ubicación (GPS), caja de 
herramientas y medio de comunicación. 
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COLOR DEL 

VEHÍCULO 

Blanco, cuando el servicio se preste bajo la 

modalidad de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial. (Mintransporte) 

 
1.2. Documentación Mínima Requerida Vehículo: 

 
El contratista deberá garantizar que, para cada vehículo asignado, se cuente con 

la documentación vigente y exigible para la prestación del servicio público de 

transporte especial. Como mínimo, deberá aportar y mantener disponible para 

verificación del supervisor, lo siguiente: 

• Licencia de Tránsito. 

• Tarjeta de operación vigente (para transporte especial) o el documento 

equivalente que exija la autoridad competente. 

• SOAT vigente. 

• Revisión técnico-mecánica 

• Pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual vigentes y 

aplicables a la actividad transportadora, conforme a la normativa del sector 

transporte y demás disposiciones vigentes. 

1.3. Documentos solicitados para los conductores: 
 

• Copia de la cédula de ciudadanía.  

• Licencia de conducción vigente, habilitante para la conducción de vehículo 

de servicio público, de conformidad con la normatividad aplicable.  

 Certificación, consulta o soporte vigente expedido a través del SIMIT, o 

la herramienta que haga sus veces, en la que conste que el conductor se 

encuentra a paz y salvo por concepto de multas e infracciones de 

tránsito 

Nota: El supervisor del contrato realizará la validación de los documentos 
mínimos requeridos, previo envío de informe de gestión mensual en la ejecución 

del contrato, junto con los demás soportes requeridos por la supervisión en el 
momento de la suscripción del acta de inicio del contrato. 

 
1.4. Cobertura y operación territorial  
 

La prestación del servicio por demanda se realizará entre municipios de zona 

urbana, rural y rural dispersa del territorio nacional, priorizando subregiones 

PDET señaladas en el Decreto 893 de 2017. La cobertura deberá contemplar los 

municipios aplicables conforme a la Tabla de Referencia de Precios a Nivel 
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Nacional definida por Colombia Compra Eficiente o el instrumento que la 

sustituya, sin limitarse a cabeceras municipales. 

Cuando por condiciones de seguridad, orden público o inexistencia verificable de 

oferta local no sea posible atender una solicitud en los términos requeridos 

incluyendo aquellos casos en que, por la dificultad de consecución de vehículo 

y/o conductor en la zona, la oferta disponible implique valores superiores al 

ofertado en la tabla de referencia del presente proceso, el contratista deberá: 

(i) informar de inmediato al supervisor del contrato o a quien este delegue, (ii) 

sustentar la imposibilidad con evidencias verificables, y (iii) solicitar autorización 

previa para aplicar una alternativa. En caso de autorizarse un mayor valor, este 

en ningún caso podrá superar un diez por ciento (10%) adicional sobre el valor 

establecido en la Tabla de Referencia de Precios aplicable (región más cercana), 

y deberá quedar aprobado por escrito (correo) antes de la ejecución 

2. ACUERDO DE NIVELES DE SERVICIO (ANS) – ANEXO 1 

 
El contratista deberá cumplir con el Acuerdo de Niveles de Servicio (ANS) que 

hace parte integral de este anexo y se incorpora como Anexo 1. El 

incumplimiento reiterado de los niveles de servicio será causal de aplicación de 

las medidas contractuales correspondientes. 

Anexo 1 – Acuerdo de Niveles de Servicio (ANS) 

El contratista deberá garantizar, los siguientes niveles de servicio: 

ANS Descripción 
Parámetro de 
cumplimiento 

Penalidad y reglas 
Evidencia y forma de 
notificación 

Puntualidad en 
tiempos de 
llegada 

Penaliza el tiempo 
que tarda el 
contratista en poner 
a disposición del P.A. 
FCP el servicio en el 
lugar pactado. 

T ≤ 25 
minutos: 

cumple el ANS, 
sin penalidad. T 
> 25 minutos: 
aplica penalidad 
según el rango 
de demora. T: 
tiempo de 
demora en la 
llegada del 
vehículo al 
lugar pactado. 

Para el ANS de puntualidad en 
tiempos de llegada, se 
aplicarán los siguientes rangos 
de descuento: Cuando la 
demora sea superior a 
veinticinco (25) minutos y 
hasta cuarenta y cinco (45) 

minutos, se aplicará un 
descuento del 2% sobre el 
valor del trayecto afectado. 
Cuando la demora sea superior 
a cuarenta y cinco (45) 
minutos y hasta sesenta (60) 
minutos, se aplicará un 
descuento del 3% sobre el 
valor del trayecto afectado. 
Cuando la demora sea superior 
a sesenta (60) minutos, se 
aplicará un descuento del 5% 
sobre el valor del trayecto 
afectado. Los descuentos por 
este ANS se aplicarán máximo 
cinco (5) veces. Si el 

La evidencia podrá soportarse en 
la solicitud del servicio, correo de 
confirmación, reporte de 
novedad, registro de hora de 
solicitud, hora de llegada del 
vehículo, comunicación del 
trabajador que recibió o solicitó el 
servicio, o cualquier otro soporte 
verificable. La novedad será 
notificada al contratista mediante 
correo electrónico remitido por la 
supervisión del contrato o quien 
esta delegue, indicando el 
servicio afectado, fecha, hora, 
trabajador relacionado y ANS 
presuntamente incumplido. 
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ANS Descripción 
Parámetro de 
cumplimiento 

Penalidad y reglas 
Evidencia y forma de 
notificación 

contratista excede esta 
cantidad, el P.A. FCP podrá 
adelantar el procedimiento 
sancionatorio correspondiente. 

No asignación 
de vehículo 
frente a 
solicitud 
confirmada 

Penaliza los eventos 
en los cuales, 
habiéndose 
confirmado 
previamente la 
solicitud del servicio 
por parte del 
contratista, este no 
asigne vehículo y/o 
conductor para 
atender el 
requerimiento en las 
condiciones 
solicitadas por el P.A. 
FCP. 

Se configura 
incumplimiento 
cuando el 
contratista no 
asigne vehículo 
y/o conductor 
después de 
haber 
confirmado la 
prestación del 
servicio 
solicitado por el 
P.A. FCP. 

En caso de no asignación de 
vehículo y/o conductor frente a 
una solicitud previamente 
confirmada, el contratista 
deberá aplicar un descuento 
equivalente al 5% sobre el 
valor del servicio o trayecto 
afectado. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el P.A. FCP 
pueda requerir al contratista 
por la afectación en la 
prestación del servicio y 
adelantar las actuaciones 
contractuales a que haya 
lugar. Los descuentos por este 
ANS se aplicarán máximo cinco 
(5) veces. Si el contratista 
excede esta cantidad, el P.A. 
FCP podrá adelantar el 
procedimiento sancionatorio 
correspondiente. 

La evidencia podrá soportarse en 
la solicitud del servicio, correo de 
confirmación del contratista, 
reporte de no asignación, 
comunicaciones con el 
contratista, reporte del trabajador 
afectado o cualquier otro soporte 
que permita verificar que el 
servicio fue confirmado y no fue 
atendido. La novedad será 
notificada mediante correo 
electrónico al contratista por la 
supervisión del contrato o quien 
esta delegue, indicando el 
servicio afectado, fecha, hora, 
trabajador relacionado y 
descripción del incumplimiento. 

Resolución de 
solicitudes 
realizadas por 
el P.A. FCP 

Penaliza el tiempo 
que tarda el 
contratista en dar 
respuesta a las 
solicitudes realizadas 
por el P.A. FCP. 

T ≤ 3 días 
hábiles: 
cumple el ANS, 
sin penalidad. T 
> 3 días 
hábiles: 
incumplimiento 
del ANS. T: 
tiempo máximo 
de demora en la 
respuesta a la 
solicitud. 

Cuando el tiempo máximo de 
respuesta supere los tres (3) 
días hábiles, el contratista 
deberá aplicar un descuento 
equivalente al 2% del valor 
facturado por el servicio o 
trayecto afectado, según 
corresponda. Los descuentos 
por este ANS se aplicarán 
máximo cinco (5) veces. Si el 
contratista excede esta 
cantidad, el P.A. FCP podrá 
adelantar el procedimiento 
sancionatorio correspondiente. 

La evidencia podrá soportarse en 
el correo electrónico de solicitud, 
fecha y hora de envío, respuesta 
del contratista, trazabilidad de 
comunicaciones y demás soportes 
que permitan verificar el tiempo 

transcurrido. La novedad será 
informada al contratista mediante 
correo electrónico remitido por la 
supervisión del contrato o quien 
esta delegue, indicando la 
solicitud afectada, fecha de 
radicación, fecha de respuesta, si 
la hubiere, y ANS presuntamente 
incumplido. 
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ANS Descripción 
Parámetro de 
cumplimiento 

Penalidad y reglas 
Evidencia y forma de 
notificación 

Lineamientos 
de pago a 
conductores y 
relacionamiento 
con 

trabajadores 

Penaliza los eventos 
asociados a 
solicitudes de pago 
directo a los 
trabajadores, cobros 
no autorizados, 
traslado de 
inconvenientes 
internos del 
contratista al 
trabajador o 
situaciones que 
afecten la adecuada 
prestación del 
servicio. 

Se configura 
incumplimiento 
cuando el 
conductor, 
coordinador o 
personal 
asociado al 
contratista 
solicite pagos 
directos al 
trabajador, 
traslade al 
trabajador 
inconvenientes 
internos de 
pago, realice 
cobros no 
autorizados, o 
genere 
situaciones que 
afecten la 
prestación del 
servicio o el 
relacionamiento 
con los 
trabajadores 
del P.A. FCP. 

En caso de presentarse alguno 
de los eventos señalados, el 
contratista deberá aplicar un 
descuento equivalente al 2% 
sobre el valor del servicio o 
trayecto afectado. En ningún 
caso los trabajadores del P.A. 
FCP deberán asumir pagos 
directos, anticipos, valores 
adicionales, combustibles, 
peajes, parqueaderos o 
cualquier otro concepto que no 
haya sido previamente 

autorizado conforme a las 
reglas del contrato. Los 
descuentos por este ANS se 
aplicarán máximo cinco (5) 
veces. Si el contratista excede 
esta cantidad, el P.A. FCP 
podrá adelantar el 
procedimiento sancionatorio 
correspondiente. 

La evidencia podrá soportarse en 
comunicaciones del trabajador, 
correos electrónicos, mensajes, 
reportes de novedad, registros 
del servicio, solicitudes de pago, 
soportes de cobros no autorizados 
o cualquier otro medio que 
permita verificar el evento. La 
novedad será notificada al 
contratista mediante correo 
electrónico por la supervisión del 
contrato o quien esta delegue, 
indicando el servicio afectado, 
trabajador relacionado, 
descripción de la situación 
presentada y ANS presuntamente 
incumplido. 

 

Para la aplicación de los ANS, el supervisor del contrato o su delegado llevará 

un registro de incidencias por trayecto (fecha, hora solicitada, hora confirmada, 

hora real de llegada, origen/destino, placa, conductor, zona urbana/rural, y 

evidencia de soporte). El contratista deberá conservar y remitir, cuando se 

solicite, la evidencia que soporte la medición (bitácora de despacho, registros de 

atención 7x24, comunicaciones, GPS o equivalente). 

Los descuentos derivados del incumplimiento de ANS se aplicarán en la 

prefactura del periodo correspondiente al trayecto afectado, dejando trazabilidad 

del cálculo y del soporte de la incidencia por correo electrónico. La aplicación de 

descuentos por ANS no limita la imposición de otras medidas contractuales 

previstas en el contrato.Observaciones 

• Cuando el incumplimiento se origine en fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente acreditado, el supervisor del contrato evaluará la procedencia del 

descuento conforme al contrato y la evidencia disponible. 

• El término “trayecto afectado” se entiende como el servicio específico en 

el que se presenta el incumplimiento del ANS. 
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3. SERVICIO DE ALQUILER DE UN (1) VEHÍCULO PARA EL DIRECTOR 

EJECUTIVO DEL P.A. FCP CON CONDUCTOR POR DEMANDA. 

El servicio de alquiler mensual de un (1) vehículo con conductor se prestará bajo 
modalidad por demanda, de acuerdo con las necesidades del Director y/o del 

servicio, y no constituye un servicio fijo o permanente. El vehículo estará 
disponible de lunes a domingo, y/o conforme se requiera, sin restricciones por 
pico y placa, para operación a nivel nacional. 

La solicitud de activación y uso del servicio se realizará de manera mensual por 

parte del Supervisor del Contrato o por quien este delegue formalmente. La 
facturación se efectuará con base en la tarifa mensual ofertada, únicamente 

cuando el servicio sea solicitado y prestado en el periodo correspondiente. 

Para este componente, el contrato comprende el suministro de un (1) solo 
vehículo con conductor. En consecuencia, no se reconocerá facturación de dos 

(2) vehículos simultáneos. En caso de contingencia (falla, mantenimiento o 
siniestro), el Contratista deberá suministrar un vehículo de reemplazo de iguales 
o mejores condiciones, sin costo adicional 

 

3.1. Características mínimas del vehículo: 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 

TIPO Camioneta. 

MODELO 2021 en adelante. 

COMBUSTIBLE Gasolina, diésel, híbrido o eléctrico. 

TRANSMISIÓN Manual o automática. 

SISTEMA DE FRENADO Sistema antibloqueo de frenos (ABS). 

CAPACIDAD Capacidad mínima para cinco (5) ocupantes, 
incluido el conductor. 

AIRE ACONDICIONADO Sí. 

SEGURIDAD Mínimo dos (2) airbags para conductor y 
copiloto. 

CINTURONES DE 
SEGURIDAD 

En todos los asientos. 

APOYACABEZAS Mínimo en cuatro (4) asientos. 

LUZ ANTINIEBLA Sí. 

BOTIQUÍN DE 
PRIMEROS AUXILIOS 

Conforme con la normatividad vigente. El 
contratista deberá mantenerlo completo, vigente 
y en adecuado estado de uso. 

EXTINTOR Conforme con la normatividad vigente, 
recargado y vigente. 

EQUIPO DE 
CARRETERA 

Todos los elementos exigidos por la 
normatividad vigente. 
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COLOR DEL VEHÍCULO Blanco, cuando el servicio se preste bajo la 

modalidad de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial 

  
3.2. Condiciones Factor de Sostenibilidad – Vehículo eléctrico o 

híbrido 

En caso de que el proponente opte por acreditar el puntaje adicional previsto en 

el Factor de Sostenibilidad – Vehículo eléctrico o híbrido para alquiler mensual 

con conductor, conforme al Anexo No. 20, el vehículo que se comprometa a 

poner a disposición de la Dirección Ejecutiva del P.A. Fondo Colombia en Paz 

deberá cumplir, como mínimo, con una tipología SUV —Sport Utility Vehicle— o 

superior. 

Lo anterior implica que, además de contar con tecnología eléctrica o híbrida, el 

vehículo deberá cumplir con condiciones técnicas, operativas, de seguridad y 

confort equivalentes o superiores a las exigidas para el vehículo convencional 

requerido para la Dirección Ejecutiva. 

En ese sentido, el vehículo eléctrico o híbrido deberá contar, como mínimo, con 

las siguientes características: 

1. Tipología: SUV —Sport Utility Vehicle— o superior.  

2. Capacidad: mínimo cinco (5) pasajeros, incluido el conductor.  

3. Condiciones de seguridad: equipamiento de seguridad activa y pasiva 

igual o superior al vehículo convencional solicitado para la Dirección 

Ejecutiva, incluyendo, como mínimo, sistema de frenos ABS, airbags, 

cinturones de seguridad, apoyacabezas y demás elementos de seguridad 

exigibles para la prestación del servicio.  

4. Condiciones de confort: espacio interior adecuado, aire acondicionado, 

condiciones ergonómicas, comodidad para los ocupantes y características 

equivalentes o superiores a las previstas para el vehículo convencional 

destinado a la Dirección Ejecutiva.  

5. Altura al piso y capacidad operativa: altura al piso, espacio interior y 

condiciones funcionales propias de un vehículo tipo SUV o superior, que 

permitan atender adecuadamente los desplazamientos requeridos.  

6. Autonomía o capacidad operativa: autonomía, capacidad de carga o 

rendimiento suficiente para garantizar la prestación del servicio en 

desplazamientos urbanos, intermunicipales y/o rurales requeridos por la 
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Dirección Ejecutiva, sin que la tecnología del vehículo genere limitaciones 

para la adecuada ejecución del servicio.  

7. Disponibilidad operativa: el vehículo deberá estar disponible cuando el 

P.A. Fondo Colombia en Paz requiera la activación del componente de 

alquiler mensual de vehículo con conductor para la Dirección Ejecutiva, 

previa validación de la supervisión del contrato o quien esta delegue.  

El cumplimiento de estas condiciones será verificado por la supervisión del 

contrato o quien esta delegue, al momento de requerirse la activación del 

componente, con base en la tarjeta de propiedad, ficha técnica, datos de 

identificación del vehículo y demás documentos que permitan validar sus 

características. 

La simple manifestación de disponibilidad de un vehículo eléctrico o híbrido no 
será suficiente para acreditar el cumplimiento de las condiciones técnicas 
asociadas al factor de sostenibilidad, si el vehículo no cumple con la tipologíaSUV 

o superior y con las condiciones mínimas de seguridad, confort, capacidad y 
operación requeridas. 

 
3.3. Condiciones de la Operación del Servicio 

 

CONDICIÓN DESCRIPCIÓN 

ÁREA DE OPERACIÓN 
Bogotá D.C. y su área de influencia, de 
acuerdo con las necesidades del 

servicio. 

HORARIO DE MOVILIZACIÓN 

Conforme con los requerimientos de la 

entidad y las instrucciones del 
supervisor del contrato. 

PICO Y PLACA 

El contratista deberá garantizar la 
disponibilidad del servicio durante 

toda la ejecución contractual, 
observando la regulación distrital 
vigente sobre pico y placa y 

gestionando, cuando proceda, la 
inscripción o autorización 

correspondiente para vehículos 
exceptuados.  

TARIFA DE ALQUILER 

Deberá incluir todos los costos 
directos e indirectos asociados al 
vehículo y al conductor, conforme con 

la normativa aplicable. 
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PEAJES 

Los peajes que se causen durante el 

mes de prestación del servicio serán 
reconocidos únicamente como 
reembolso, por el valor efectivamente 

pagado y soportado en factura, recibo 
o tiquete original, sin administración, 

utilidad, AIU, comisión o recargo 
adicional. Para su reconocimiento, el 
contratista deberá anexar los soportes 

correspondientes y la bitácora de viaje 
debidamente diligenciada y firmada. 

. 

CAMBIO DE VEHÍCULO 

El contratista deberá reemplazar el 

vehículo por otro de iguales o 
superiores características cuando se 
presenten fallas mecánicas o 

situaciones que impidan su operación 
por más de un (1) día. 

 
Nota 1: El valor mensual ofertado deberá entenderse a todo costo, incluyendo, 

entre otros, el suministro de combustible o gasolina que requiera el vehículo 

para los desplazamientos derivados de la prestación del servicio. En 

consecuencia, el P.A. Fondo Colombia en Paz no reconocerá ni pagará valores 

adicionales por concepto de combustible, gasolina, tanqueo o gastos asociados 

a los desplazamientos del vehículo. 

 

3.4. Obligaciones Del Contratista – Vehículo Director Ejecutivo  
 

• Asumir mantenimientos preventivos y correctivos necesarios para 

garantizar operatividad. 

• Coordinar con la supervisión las ventanas de mantenimiento para no 

afectar la continuidad del servicio. 

• Asumir por su cuenta y riesgo pérdidas o daños totales o parciales, 

lesiones o daños a terceros y a bienes propios o ajenos que se causen con 

ocasión del uso del vehículo. 

• Garantizar que el vehículo cuente permanentemente con equipo de 

carretera, botiquín, extintor y demás elementos exigidos por la normativa 

vigente. 

3.5. Documentación Mínima Requerida 
 

• Licencia de tránsito  
• Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
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• Seguro todo riesgo  

• Pólizas de responsabilidad civil contractual (RCC)  
• Pólizas de responsabilidad civil extracontractual (RCE)  
• Certificado de revisión técnico-mecánica y de gases (si aplica) 

• Tarjeta de operación (si aplica) 
• Los demás documentos exigidos por las autoridades de tránsito en 

Colombia. 
 

Nota: El supervisor del contrato realizará la validación de los documentos 

mínimos requeridos, previo envío de informe de gestión mensual en la ejecución 
del contrato, junto con los demás soportes requeridos por la supervisión en el 

momento de la suscripción del acta de inicio del contrato. 

 
3.6. Ubicación de Activos 

 
Para la prestación del servicio de alquiler de vehículo, se precisa que el servicio 

será prestado en un 90% en Bogotá y un 10% a nivel nacional. 
 

III.  EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO  

 
El proponente deberá garantizar un equipo mínimo exclusivo para la adecuada 

ejecución del contrato, que asegure atención 7x24, capacidad de decisión y 

continuidad. Como mínimo deberá disponer de: 

• Un (1) Jefe de Operaciones. 

• Un (1) Coordinador de Operaciones con atención 7x24 (o esquema de 

turnos que garantice 7x24 sin interrupción). 

En caso de turnos o relevos, el contratista deberá asegurar la continuidad del 

servicio y mantener un responsable principal y un suplente para atender 

novedades críticas. 

El pago de este equipo deberá estar a cargo del contratista y no será facturable 

al P.A. FCP. 

a. Cargo: Un (1) Jefe de Operaciones: 

 

Deberá dirigir, coordinar y supervisar la ejecución del objeto contratado, 

asegurando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y operativas 

establecidas en el contrato. Esto incluye garantizar la disponibilidad de los 

recursos humanos, vehículos y demás elementos técnicos necesarios para la 

correcta prestación del servicio, así como gestionar de manera eficiente 

cualquier requerimiento, sustitución o novedad relacionada con el desarrollo 
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del contrato, manteniendo una comunicación continua y eficaz con el 

supervisor del contrato o quien este delegue. 

Formación académica:  Profesional titulado en administración de empresas, 

contaduría pública, economía, turismo, mercadeo, comunicación social, 

ingeniería o afines (conforme SNIES). 

Experiencia mínima: mínimo dos (2) años relacionada con 

coordinación/operación de servicios de transporte o logística. 

Funciones: 

1. Dirigir el desarrollo operacional del objeto contratado, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas del servicio establecidas en el contrato. 

2. Asegurar la disponibilidad del recurso humano, vehículo y demás 

elementos técnicos necesarios para el desarrollo del objeto contratado. 

3. Asignar el personal en caso de reemplazos y/o cambios, según los 

requerimientos de la entidad 

4. Recepcionar y dar trámite tramite oportuno a las planillas de 

programación semanal enviadas por la supervisión del contrato 

5. Mantener contacto permanente con el supervisor del contrato sobre el 

desarrollo del objeto contratado. 

6. Comunicar cualquier inconveniente y/o problema que se presente en el 

desarrollo del objeto contratado al supervisor, dando respuesta oportuna 

y eficaz a dichas novedades del servicio. 

 

b. Cargo: Un (1) Coordinación de Operaciones: 

 

El responsable tendrá una dedicación del 7*24 y será el encargado de coordinar 

operativamente los servicios de transporte solicitados, supervisando la 

operatividad logística de los mismos. Así mismo, gestionará la interrelación, 

comunicación y la ejecución del contrato entre el PROPONENTE y el Supervisor 

del contrato, o quien este designe. Deberá contar con capacidad de decisión y 

responder de manera inmediata a los requerimientos planteados. 

Formación académica:  Técnico o tecnólogo en administración, contaduría, 

turismo o áreas afines.  

Experiencia mínima: Dos (2) años de experiencia relacionada con el cargo. 

Dedicación: atención 7x24 (directa o mediante turnos que garanticen 

disponibilidad permanente). 

Funciones: 
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1. Apoyar desarrollo operacional del objeto contratado, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas del servicio establecidas en el contrato. 

2. Tramitar las solicitudes de servicio de transporte por demanda 7*24 en 

los tiempos estipulados, requeridas por el supervisor del contrato o quien 

este delegue. 

3. Apoyar la elaboración de informes administrativos y/o operativos 

solicitados por el supervisor del contrato o quien este delegue. 

4. Atender y coordinar la operación oportuna de las solicitudes de servicios. 

5. Permanecer alerta y estar en la capacidad de solventar cualquier 

inconveniente que se les pueda presentar a los trabajadores del P.A FCP 

con las solicitudes realizadas. 

Nota 1:  La experiencia profesional general exigida se contará para cada 
profesional, de acuerdo con lo señalado en el artículo 229 del Decreto Ley 019 
de 2012. 

Nota 2. Los núcleos básicos de conocimiento corresponden a la clasificación del 

Sistema Nacional de Información de Educación Superior –SNIES- del Ministerio 

de Educación 

Cambios en el equipo de trabajo durante la ejecución del contrato: 

• El profesional, técnico o tecnólogo que se reemplace deberá́ cumplir con los 
requisitos establecidos en el anexo técnico y el cambio será́ informado 

mediante correo electrónico al supervisor del contrato y/o a quien este 
delegue para su debida aprobación. 

• Las solicitudes en curso no podrán verse afectados por este cambio. El 

PROPONENTE deberá cumplir con los tiempos establecidos. Por lo anterior, se 
precisa que no se postergarán los requerimientos si se llegare a presentar 
cambios en el equipo de trabajo. 

NOTA 1: Presentar para aprobación del supervisor del contrato, los 

documentos que acrediten la idoneidad y experiencia del jefe de 

operaciones  y del coordinador Operativo (Hoja de vida y certificaciones 

laborales), una vez se suscriba el acta de inicio del contrato.  

IV. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO 

El valor del contrato será hasta por la suma de QUINIENTOS SETENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($570.837.492,00). El valor antes referido 

incluye IVA y cualquier clase de impuesto que se cause o se llegare a causar, al 

igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen en virtud de la 

ejecución de este. 
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El valor del contrato será una bolsa agotable de recursos para el servicio público 

de transporte terrestre especial por demanda, cuando se requiera. 

V. LUGAR DE EJECUCIÓN  

El contrato tendrá una ejecución a nivel nacional, no obstante, para todos los 

efectos legales el domicilio del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.  

VI. FORMA DE PAGO 

 
El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de los servicios efectivamente 

suministrados, prestados y facturados, mes vencido, de acuerdo con los 

términos, beneficios y descuentos ofrecidos como factores ponderables dentro 

de la propuesta presentada y conforme al Manual Operativo del FCP. 

a) Servicio de transporte especial terrestre por demanda 7*24 

Cuando el servicio se requiera por horas: se efectuará el cálculo basado en 

el valor del servicio por horas, multiplicado por el tiempo efectivamente prestado 

(horas/minutos) según valores establecidos en la “Tabla de Referencia de Precios 

a Nivel Nacional”, teniendo en cuenta el porcentaje de descuento ofertado. 

Cuando el servicio requerido sea por día: Para efectos de esta liquidación, 

se efectuará el cálculo basado en el valor del servicio por día según valores 

establecidos en la “Tabla de Referencia de Precios a Nivel Nacional”, teniendo en 

cuenta el porcentaje de descuento ofertado. 

Se entenderá como jornada ordinaria una prestación de servicio hasta por nueve 

(9) horas continuas por solicitud. Cuando el servicio supere nueve (9) horas, el 

reconocimiento del tiempo adicional estará sujeto a: (i) autorización previa del 

supervisor o su delegado y (ii) soportes de ejecución (bitácora/planilla con hora 

inicio y fin, origen-destino, municipio, usuario autorizado, y evidencia de control 

como GPS o equivalente). En ausencia de autorización y/o soportes, no se 

reconocerán horas adicionales. 

En el marco del servicio de transporte especial terrestre por demanda 7*24, 

dependiendo de la necesidad del Fondo Colombia en Paz, se presentarán casos 

en donde se requiera más de un (1) vehículo por día; razón por la cual se 

cancelará el valor de hora o día, según aplique, por la cantidad de vehículos 

solicitados y efectivamente prestados, conforme a la Tabla de Referencia y el 

descuento ofertado. 
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b) Servicio de alquiler vehículo para el Director Ejecutivo del P.A. 

FCP. 

Servicio de alquiler de (1) un vehículo con conductor será facturado de acuerdo 

con la oferta económica presentada y la solicitud requerida por el supervisor del 

contrato o quien este delegue. 

Para el servicio de alquiler del vehículo para el Director Ejecutivo, se reitera que 

corresponde a un (1) único vehículo con conductor. No se reconocerán cobros 

por un segundo vehículo en paralelo. En caso de sustitución por contingencia 

(falla, mantenimiento o siniestro), el reemplazo deberá ser asumido por el 

contratista sin costo adicional. 

VII. LINEAMIENTOS DE PAGO A CONDUCTORES Y RELACIONAMIENTO 

CON USUARIOS 

El Contratista es el único responsable de la negociación, remuneración y pago 

de los conductores, propietarios de vehículos y demás terceros que intervengan 

en la prestación del servicio. En ningún caso podrá trasladar, directa o 

indirectamente, cobros a los trabajadores del P.A. FCP. 

Se prohíbe expresamente que los conductores o cualquier tercero realice 

llamadas, mensajes o requerimientos de pago, propinas, recargos o valores no 

autorizados a los usuarios del servicio. La información de contacto suministrada 

por el P.A. FCP se entiende entregada únicamente para fines de coordinación 

operativa del servicio; con otros fines fines de cobro constituye incumplimiento 

contractual y dará lugar a la aplicación de las medidas contractuales 

correspondientes, incluida la no aprobación del servicio para pago mientras se 

verifica la novedad. 

Para efectos de verificar el incumplimiento de los presentes lineamientos, se 

tendrán como evidencias las establecidas en los Acuerdos de Niveles de Servicio 

—ANS— previstos en el presente Anexo Técnico, entre ellas: correos 

electrónicos, mensajes, reportes de novedad, comunicaciones remitidas por los 

trabajadores, solicitudes de servicio, planillas de control, bitácoras, soportes de 

cobro no autorizado o cualquier otro documento que permita acreditar la 

ocurrencia del hecho. La novedad será informada al contratista por la supervisión 

del contrato o quien esta delegue, mediante correo electrónico, para que 

presente las aclaraciones o soportes correspondientes, previo a la aplicación de 

los descuentos o medidas contractuales a que haya lugar. 

El Contratista deberá disponer de un canal único 7x24 para coordinación de 

servicios y un canal administrativo para temas de facturación y pagos; cualquier 
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reclamación económica se tramitará exclusivamente entre el Contratista y sus 

conductores o aliados, sin involucrar a los usuarios del servicio. 

Para el trámite de pago mensual, el Contratista deberá garantizar el pago 

oportuno a conductores y terceros asociados a los servicios facturados en el 

periodo, evitando reclamaciones directas al P.A. FCP. El Supervisor podrá 

requerir certificación del Contratista sobre el cumplimiento de esta obligación 

cuando se presenten novedades. 

El Contratista deberá asegurar que su personal y conductores conozcan y 

cumplan estas reglas, incluyendo compromisos de confidencialidad y 

tratamiento adecuado de datos personales conforme a la Ley 1581 de 2012 y 

normas concordantes. 

Para todos los casos el pago del servicio se hará previa presentación de los 

siguientes documentos: 

• Informe de gestión mensual (incluye seguimiento a la ejecución del 

contrato, novedades, cumplimiento de ANS, obligaciones generales y especificas 

con sus respectivos soportes). 

• Prefactura conforme al formato FINFOR_029 vigente. 

• Relación en Excel de servicios prestados en el mes inmediatamente 

anterior, con los campos mínimos definidos por la supervisión (fecha, origen-

destino, municipio, horas, placa, conductor, valor de referencia, descuento 

(cuando aplique), valor facturado).  

• Soportes por servicio: planilla de control (hora inicio/fin, recorrido, placa, 
conductor, nombre del trabajador que transporto, firma del trabajador. 

 
NOTA: El pago estará sujeto a disponibilidad del Plan Anual Mensualizado de 

Caja-PAC. 

 

 



 

 

ESTUDIO DEL SECTOR Y DE MERCADO PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL POR DEMANDA CON CONDUCTOR PARA REALIZAR EL 

DESPLAZAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL P.A FONDO COLOMBIA EN PAZ A NIVEL NACIONAL” 

 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente estudio del sector y de mercado 
para: “prestación de servicio público de transporte terrestre especial por demanda con conductor 
para realizar el desplazamiento de los trabajadores del P.A Fondo Colombia en Paz a nivel nacional”. 

 
Se analizan las distintas variables y factores claves que impactan la necesidad de contratación, ya que 
el servicio de transporte en el entorno nacional corresponde a uno de los principales pilares de 
desarrollo social y económico, representando una de las actividades con mayor potencial y mejores 
perspectivas del progreso futuro a nivel nacional e internacional. Algunos estudios y trabajos han 
demostrado la importancia del sector, en especial la infraestructura vehicular sobre la productividad 
y crecimiento económico. El transporte en cualquiera de sus dimensiones y en especial el de 
personas, es determinante en la formación de un mercado amplio globalizado, integrando a las 
regiones más aisladas, haciendo que mejore la competitividad, la integración regional y facilitando la 
comunicación, contribuyendo al desarrollo económico del país. 
 
De conformidad con lo anterior, el análisis, tiene como objetivo conocer las condiciones actuales y 
ámbitos significativos del entorno económico de las empresas del sector; como primera medida se 
identifican los principales indicadores macroeconómicos que guardan relación con la necesidad 
planteada; posteriormente, se realiza el análisis del mercado presentando los aspectos relevantes de 
la oferta y la demanda, luego, se define la metodología a implementar en el presupuesto acorde con 
la estructura de costos y finalmente, se determina el criterio mínimo de indicadores financieros 
habilitantes. 

 
1) ANTECEDENTES 

El P.A. Fondo Colombia en Paz requiere hacer presencia en municipios PDET y zonas de difícil acceso, 
con limitaciones de movilidad. El servicio se contratará con empresas legalmente constituidas y 
habilitadas por la autoridad competente del sector transporte. El servicio por demanda deberá 
prestarse a todo costo, incluyendo combustible, peajes, seguros y mantenimiento, sin cobros 
adicionales al P.A Fondo Colombia en Paz.  

El contratista deberá proveer un servicio de transporte terrestre especial automotor con conductor, 
disponible las 24 horas del día los 7 días de la semana, este vehículo deberá estar disponible en todo 
momento y reunir las condiciones de calidad, confort, seguridad y eficiencia propias del cargo, para 
atender los desplazamientos del personal del P.A. Fondo Colombia en Paz en cualquier punto del 
territorio nacional. La prestación se ejecutará conforme a las instrucciones del supervisor del contrato 
o su delegado, y deberá cumplir en todo momento con estándares de seguridad, comodidad y 
puntualidad. El contratista garantizará la disponibilidad permanente de vehículos y conductores, sin 
limitación horaria ni geográfica dentro de las rutas y destinos que defina el P.A. Fondo Colombia en 
Paz. 

Por consiguiente, la prestación del servicio deberá desarrollarse con estricto respeto a las normas de 
tránsito y seguridad vial vigentes, atendiendo las particularidades operativas de la entidad y las 
necesidades específicas de sus directivos y trabajadores. 

ANEXO No. 25



 

 

2) IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
Para identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente proceso, 
se toma como fuente de información: i) la calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-
UNSPSC, la cual se utiliza para clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora 
organiza sus adquisiciones requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda y se identifica 
que la necesidad está relacionada con los segmentos de productos y ii) la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme de todas las actividades económicas Revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU 
Rev. 4 A.C.) que es una herramienta con la cual se pueden comparar los datos estadísticos sobre 
actividades económicas a nivel nacional e internacional, y que de acuerdo con la necesidad de la 
entidad se identifican las siguientes actividades:  
 

Tabla No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios - Código UNSPSC 
SEGMENTOS FAMILIA CLASE NOMBRE 

78000000 78110000 78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

 
Tabla No. 2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

CÓDIGO ACTIVIDAD ECONÓMICA INCLUYE 

4921 Transporte de pasajeros  

• El transporte terrestre de pasajeros por sistemas de 
transporte urbanos y suburbanos, que abarca transportes 
colectivos (buses, microbuses y busetas), individual (taxis) 
y los sistemas de transporte masivo a través de 
operaciones (articulados), y la integración de estas líneas 
con servicios conexos como metrocable. 

 
• El transporte también se realiza en origen y destino 
utilizando rutas y. horarios establecidos, los cuales han 
sido determinados durante el proceso de habilitación y 
asignación de la ruta. 
 
• Los servicios especiales de transporte de pasajeros por 
carretera que incluyen; servicios de viajes contratados, 
excursiones, transporte de trabajadores (actividades de 
asalariados), chiva turística y transporte escolar. 
 
• El transporte de pasajeros en vehículos de tracción 
humana como los bicitaxis  
 
• El transporte de pasajeros en vehículos de tracción 
animal como los carruajes turísticos. 
 
• El alquiler o arrendamiento de vehículos de pasajeros 
con conductor. 

 
3. ASPECTOS TECNICOS 

La Dirección Ejecutiva del Fondo Colombia en Paz define los parámetros técnicos para la 
estructuración del proceso de contratación del servicio público de transporte terrestre especial por 



 

 

demanda con conductor, fijando las condiciones mínimas que se deberán garantizar para la 
movilización del personal a nivel nacional, incluyendo zonas urbanas y rurales; se requiere un servicio 
7x24 para el personal en general y el alquiler mensual de un vehículo con conductor quien deberá 
mantener en todo momento condiciones óptimas de seguridad, comodidad y puntualidad en la 
prestación del servicio. La disponibilidad del vehículo con conductor será continua e ininterrumpida, 
sin restricciones de horario ni de cobertura territorial dentro de las rutas y destinos que determine 
la Dirección Ejecutiva. 

 
4. MARCO REGULATORIO 

En la prestación del servicio de transporte terrestre especial se presentan aspectos legales, sociales 
y ambientales que enmarcan la ejecución del contrato. La naturaleza del servicio, su alcance nacional 
y las condiciones exigidas al contratista están reguladas por normas del sector del transporte, 
disposiciones de seguridad vial, reglas de relacionamiento con los trabajadores y criterios de 
sostenibilidad ambiental como el uso de vehículos eléctricos o híbridos, las cuales a continuación se 
mencionan: 

 
Aspecto Legal 

• Ley 105 de 1993: Establece los principios y disposiciones generales del sector 
transporte en Colombia, incluyendo la libertad de empresa bajo las condiciones que 
fije el Estado. 

• Ley 336 de 1996 Estatuto Nacional de Transporte: Adopta el Estatuto Nacional de 
Transporte, unifica los principios y criterios que sirven de fundamento para la regulación y 
reglamentación del transporte público en todos sus modos aéreo, marítimo, fluvial, férreo, 

masivo y terrestre y su operación en el territorio nacional. 

• Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre: Regula las condiciones de circulación 
de los vehículos en el territorio nacional. Establece la obligación de mantenimiento de los 
vehículos en óptimas condiciones mecánicas y de seguridad, y dispone que los vehículos de 
servicio público deben someterse anualmente a revisión técnico-mecánica. También regula 
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), las licencias de conducción y las 
sanciones por infracciones de tránsito. 

• Resolución 315 de 2013: Regula el programa de revisión y mantenimiento preventivo que 
deben desarrollar las empresas para los equipos con los cuales prestan el servicio, indicando 
si se efectúa en centros especializados propios o por contrato. 

• Decreto 348 de 2015: Es la norma reglamentaria específica de la modalidad. Tiene por objeto 
reglamentar la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial y 
establecer los requisitos que deben cumplir las empresas interesadas en obtener y mantener 
la habilitación en esta modalidad, las cuales deberán operar de forma eficiente, segura, 
oportuna y económica, cumpliendo con los principios rectores del transporte como el de la 
libre competencia. 

• Decreto 1079 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte: Se expidió con la 
finalidad de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen el sector 

transporte. 
• Decreto 431 de 2017: Modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación del Servicio Público de Transporte 



 

 

Terrestre Automotor Especial. Introduce ajustes importantes en materia de habilitación, 

contratos, gestión de flota y tecnología. 
• Decreto 478 de 2021: Establece disposiciones transitorias según las cuales los vehículos de 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial clase automóvil, campero o 
camioneta de no más de nueve pasajeros, incluido el conductor, podrán ser cambiados al 
servicio particular sin importar su fecha de matrícula ni el tiempo de permanencia en la 
modalidad, por el término de dos años contados a partir de la reglamentación del Ministerio 

de Transporte. 
 

Aspecto social 

• Ley 100 de 1993 Sistema de Seguridad Social Integral: El Sistema de Seguridad Social 
Integral se compone de los sistemas de pensiones, de salud, de riesgos laborales y de 
los servicios sociales complementarios. El Sistema General de Pensiones tiene por 
objeto garantizar a la población el amparo contra las contingencias derivadas de la 
vejez, la invalidez y la muerte. 

• Ley 1503 de 2011 Educación y responsabilidad en seguridad vial: Establece la obligación de 

formular e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV). El PESV es un 
instrumento de planificación que contiene las acciones, mecanismos, estrategias y medidas 
que deberán adoptar las diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público 
y privado, encaminadas a alcanzar la seguridad vial y reducir la accidentalidad de los 
integrantes de sus compañías. 

• Ley 1562 de 2012 Sistema General de Riesgos Laborales: Modifica la Ley 100 de 1993 y 
amplía el concepto de salud ocupacional, introduciendo oficialmente el término 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Refuerza la responsabilidad del empleador y las 
Administradoras de Riesgos Laborales (ARL). 

• Decreto 1047 de 2014: Tiene por objeto adoptar medidas para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley 336 de 1996, respecto del acceso 
universal a la seguridad social de los conductores, estableciendo que las empresas que 
permitan la operación de sus vehículos por conductores que no se encuentren afiliados al 
Sistema de Seguridad Social incurrirán en una infracción a las normas de transporte, que dará 
lugar a sanciones y eventualmente a la suspensión de la habilitación y permiso de operación. 

• Resolución 40595 de 2022: Adopta la metodología para el diseño, implementación y 
verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial. Esta metodología está diseñada para 
ser articulada con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y 
deberá adaptarse a las características propias de cada entidad del sector público o privado 
que cuente con una flota superior a diez unidades o que contrate o administre personal de 
conductores.  

• Circular Externa Conjunta 20261300000087 de 2026: Los Ministerios de Transporte y del 
Trabajo, mediante la Circular establecieron criterios unificados sobre las responsabilidades 
laborales, contractuales, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo que deberán 
ser cumplidos por las empresas de transporte, propietarios de vehículos, operadores 
logísticos y demás actores de la cadena de prestación del servicio de transporte terrestre 
automotor frente a las personas que desempeñan la actividad de conducción. 
 

Aspecto ambiental 



 

 

• Constitución Política de 1991 "Constitución Verde o Ecológica": El artículo 79 establece el 
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, y el artículo 80 impone 
al Estado el deber de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. El artículo 78, por su parte, consagra el saneamiento ambiental como un 
servicio público a cargo del Estado. 

• Decreto-Ley 2811 de 1974 Código de los Recursos Naturales Renovables: Es el estatuto 

fundamental de protección ambiental en Colombia. Establece la regulación sobre el uso y 
protección del aire como recurso natural, y sienta las bases para el control de la 
contaminación atmosférica, incluyendo la proveniente de fuentes móviles como los 
vehículos automotores. 

• Ley 23 de 1973: Facultó al gobierno para expedir medidas de prevención y control de la 
contaminación ambiental. Fue la base habilitante para el posterior Decreto 948 de 1995. 

• Ley 99 de 1993 Ley de Principios e Instituciones Ambientales: Es la norma marco del sistema 
ambiental colombiano. Confiere al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la función 
de dictar regulaciones ambientales de carácter general para controlar y reducir la 
contaminación atmosférica en todo el territorio nacional, definir los instrumentos 
administrativos para la prevención y control del deterioro ambiental, y establecer los límites 
máximos permisibles de emisión que puedan afectar el medio ambiente o los recursos 
naturales renovables. Crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y el Ministerio del Medio 
Ambiente. 

• Decreto 948 de 1995 Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire: Es la norma 
reglamentaria central en materia de contaminación atmosférica. Contiene el Reglamento de 
Protección y Control de la Calidad del Aire, de alcance general y aplicable en todo el territorio 

nacional, Define como fuente móvil la fuente de emisión que, por razón de su uso o 
propósito, es susceptible de desplazarse, como los automotores o vehículos de transporte a 
motor de cualquier naturaleza. 

• Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito: (Capítulo IX) El artículo 103 faculta al Gobierno 
Nacional para reglamentar los niveles permisibles de emisión de contaminantes producidos 
por fuentes móviles terrestres que funcionan con cualquier tipo de combustible, y los 
equipos y procedimientos de medición de dichas emisiones. El artículo 104 regula los 
dispositivos sonoros de los vehículos para controlar la contaminación auditiva, reservando el 

uso de sirenas y luces de alta intensidad exclusivamente a vehículos de emergencia, 
Adicionalmente, establece que los vehículos de servicio público deben someterse 
anualmente a revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes, siendo este 
certificado un requisito de operación para los vehículos del transporte especial. 

• Resolución 910 de 2008 Ministerio de Ambiente: Establece los niveles máximos permisibles 

de emisión de contaminantes que deben cumplir las fuentes móviles terrestres, reglamenta 
los requisitos y certificaciones a las que están sujetos los vehículos y demás fuentes móviles, 
sean importadas o de fabricación nacional, con el objeto de proteger el ambiente, la salud, 
el derecho a un ambiente sano y la vida humana de los riesgos generados por los 
contaminantes provenientes de las fuentes móviles terrestres.  

• Ley 1931 de 2018 Directrices para la Gestión del Cambio Climático: Tiene por objeto 
establecer las directrices para la gestión del cambio climático en las decisiones de las 
personas públicas y privadas, principalmente en las acciones de adaptación al cambio 



 

 

climático así como en mitigación de gases efecto invernadero, esta ley obliga a las empresas 
del sector transporte a incorporar consideraciones de cambio climático en su gestión 
empresarial, en particular en lo referente a las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) derivadas de la operación de sus flotas vehiculares. 

• Ley 1964 de 2019 Promoción del Uso de Vehículos Eléctricos: Tiene por objeto generar 
esquemas de promoción al uso de vehículos eléctricos y de cero emisiones, con el fin de 
contribuir a la movilidad sostenible y a la reducción de emisiones contaminantes y de gases 
de efecto invernadero.  

• Ley 1972 de 2019 Protección del Derecho a la Salud y al Medio Ambiente Sano: Establece 
que a partir del 1° de enero de 2023 las fuentes móviles terrestres con motor ciclo diésel que 
se fabriquen, ensamblen o importen al país, con rango de operación nacional, tendrán que 
cumplir con los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes al aire 
correspondientes a tecnologías Euro VI, su equivalente o superiores. Esto aplica 
directamente a los vehículos del servicio de transporte especial de pasajeros que operan con 
motor diésel. 

• Resolución 762 de 2022 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: Es la norma técnica 
actualmente vigente más importante en materia de emisiones de fuentes móviles. 
Reglamenta los niveles máximos permisibles de emisión de contaminantes que deben 
cumplir las fuentes móviles terrestres, los requisitos y certificaciones a los que están sujetos 
sean importados, ensamblados o de fabricación nacional, con el objeto de proteger el 

ambiente, la salud, el derecho a un ambiente sano y la vida humana. 

• Regulación local Autoridades Ambientales Regionales: Las Corporaciones Autónomas 

Regionales (CAR) y las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos pueden, de 
conformidad con el principio de rigor subsidiario de la Ley 99 de 1993, adoptar normas 
específicas sobre emisiones de contaminantes producidos por fuentes móviles terrestres 
más restrictivas que las establecidas en las normas nacionales, teniendo en consideración las 
condiciones ambientales particulares de su jurisdicción. Esto es especialmente relevante 
para las empresas que operan en ciudades como Bogotá, Medellín y Cali. 
 

a) GREMIOS Y ASOCIACIONES 

 
I. Del sector transporte: 

• Federación Colombiana de Transportadores de Carga por Carretera 
(COLFECAR) 

• Asociación Colombiana de Empresas de Transporte Especial (ACOTET) 

• Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) – Cámara de 
Transporte 

 
II. De regulación y control: 

 

• Ministerio de Transporte 

• Superintendencia de Puertos y Transporte 
 

III. Del sector ambiental: 



 

 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• Asociación Nacional de Movilidad Sostenible (ANDEMOS), que agremia 
fabricantes e importadores de vehículos incluyendo eléctricos e híbridos 

 
IV. Del ámbito social y laboral: 

• Ministerio del Trabajo 

• Asociaciones sindicales del sector transporte 
 

5. ENTORNO ECONÓMICO 
Se revisa el comportamiento y desempeño del sector de servicios de transporte en el país, el servicio 
público especial de transporte terrestre es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un 
grupo específico de personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y 
destino, como estudiantes, turistas, empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, 
pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, conforme lo establece el 
artículo 2.2.1.6.4. del Decreto 1079 de 2015. La contratación del servicio se hará mediante 
documento suscrito por la empresa de transporte habilitada y por la persona natural o jurídica 
contratante que requiera el servicio, el cual deberá contener las condiciones, obligaciones y deberes 
pactados por las partes, de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio de 
Transporte.  

 
Por lo tanto, se analizan variables económicas que afectan directamente el servicio, entre ellas:  
mercado laboral, índice de precios al consumidor (IPC), producto interno bruto (PIB), tasa 

representativa del mercado (TRM), precio de la gasolina y el ACPM. 
 

a. MERCADO LABORAL  

 
Gráfico No. 1 Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO)y Tasa de desocupación (TD) 

 
 
Con corte a abril de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó una 
igualdad frente a abril de 2025 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7% y la tasa de 
ocupación en 59,1%, superior al 58,1% lo que represento un aumento de 1,0 puntos porcentuales 



 

 

respecto al mismo mes registrado el año anterior, cifras tomadas en las 13 ciudades del área 

metropolitanas.1 
 

Gráfico No. 2 Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD) Total nacional 
Febrero - abril (2018 - 2026) 

 
 
El objetivo del Gráfico No. 2 es demostrar que el mercado laboral en Colombia registró una mejoría 
durante el trimestre de febrero a abril de 2026 en comparación con el mismo periodo del año 
anterior, logrando reducir el desempleo a la par que incrementó la contratación. Si bien la 
comparación se realiza frente al año 2025, cabe destacar que dicha tendencia favorable viene 

presentándose aproximadamente desde el año 2021.2 
 

Gráfico No. 3 tasa de desocupación según ciudades total nacional y 23 ciudades y áreas metropolitanas 
febrero – abril 2026 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
 
2 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
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Se evidencia que el promedio de desempleo de las otras 25 ciudades es del 9,9 %, lo que resalta aún 
más la diferencia existente con respecto a Quibdó. Esta situación permite inferir la necesidad de una 
mayor inversión pública y privada en esta región del país, orientada a la generación de empleo y al 
fortalecimiento de la actividad económica, con el propósito de reducir la tasa de desempleo y 
acercarla a los niveles observados en las demás ciudades. 

 
Para 2025 el salario mínimo legal mensual vigente fue fijado en $1.423.500 y el auxilio de transporte 
en $200.000. Para 2026, el Gobierno Nacional fijó el salario mínimo en $1.750.905 y el auxilio de 
transporte en $249.095, lo que representa un incremento nominal del 23,0% en el salario mínimo y 

del 24,5% en el auxilio de transporte frente a 2025.3 
 

Tabla 3 Variación salario mínimo 

AÑO SALARIO MINIMO (COP) VARIACIÓN (%) 

2022 $ 1.000.000 10.07% 

2023 $ 1.160.000 16.00% 

2024 $ 1.300.000 12.07% 

2025 $ 1.423.500 9.50% 

2026 $ 1.750.905 23.00% 

 
Ahora bien, la prestación del servicio de transporte especial terrestre no es ajeno al incremento del 
salario mínimo para el año 2026, el cual impacta directamente en los costos de operación, debido al 
aumento en la remuneración de conductores, auxiliares y demás personal vinculado a la ejecución 
del contrato. Asimismo, genera un incremento en las prestaciones sociales, aportes a seguridad social 
y demás obligaciones laborales. No obstante, este ajuste salarial contribuye a mejorar el bienestar y 
la motivación de los trabajadores, favoreciendo la calidad y continuidad del servicio prestado. Por 
esta razón, es necesario que las empresas del sector realicen una adecuada planificación financiera 

para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones laborales y la sostenibilidad del servicio.  
 

b. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR IPC4 

 
Tabla 4 Variación mensual, año corrido y anual total nacional 2025 – 2026 (abril) 

El IPC es el indicador económico que afecta directamente la economía nacional y se puede usar como 

 
3 https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Salario-vital-2-000-000-a-partir-de-enero-de-2026-

251230.aspx 

 
4 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-

ipc/ipc-informacion-tecnica 

 

https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Salario-vital-2-000-000-a-partir-de-enero-de-2026-251230.aspx
https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Salario-vital-2-000-000-a-partir-de-enero-de-2026-251230.aspx
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica


 

 

herramienta que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre 
dos periodos de tiempo, que se aplica sobre el valor de bienes y servicios de la canasta básica familiar 
y con esto finalmente determinar la inflación. 
 
Registró una variación mensual de 0,78% frente a marzo de 2026, superando el 0,66% registrado en 
el mismo mes del año anterior. Las tres divisiones que impulsaron este resultado por encima del 
promedio fueron: Alimentos y bebidas no alcohólicas: 1,51% el mayor jalón inflacionario del mes, 
Muebles y artículos para el hogar: 1,06% y el Transporte: 0,81%. A nivel de subclases, los mayores 
incrementos mensuales se concentraron en frutas frescas (5,52%), combustibles para vehículos 
(2,48%), servicios de copropiedad (3,82%) y papas (8,05%). En contraste, vehículo particular nuevo o 
usado (-0,37%), naranjas (-3,83%) e información y comunicación (-0,05%) presentaron variaciones 
negativas. 

Por otro lado, La variación acumulada entre enero y abril de 2026 fue de 3,87%, por encima del 3,30% 
registrado en el mismo período del año 2025. Las divisiones que más presionaron al alza fueron:  
Educación: 5,89% Alimentos y bebidas no alcohólicas: 5,87%, restaurantes y hoteles: 5,62%. A nivel 
de subclases, el transporte urbano acumula un incremento de 10,29% en el año, siendo una de las 
subclases con mayor contribución al índice junto con las comidas fuera del hogar (5,95%) y las frutas 
frescas (20,97%). Vale destacar que los combustibles para vehículos presentan una variación negativa 
acumulada de -2,18%, lo que ha moderado parcialmente el alza en el componente de transporte. 

Durante abril de 2026, el Índice de Precios al Consumidor (IPC) presentó una variación mensual de 
0,78%, superior al 0,66% registrado en abril de 2025. Esto indica que el costo de vida aumentó a un 
ritmo mayor que el observado en el mismo periodo del año anterior. 

Tabla 5 Variación mensual del IPC 2025 

Los principales factores que impulsaron este incremento fueron los grupos de Alimentos y bebidas 
no alcohólicas (1,51%), Muebles y artículos para el hogar (1,06%) y Transporte (0,81%). En otras 
palabras, los hogares colombianos tuvieron que destinar más recursos para adquirir alimentos, 
equipar sus viviendas y cubrir gastos relacionados con la movilidad. 



 

 

Entre los productos y servicios que más aumentaron de precio durante el mes se destacan las frutas 
frescas (5,52%), las papas (8,05%), los combustibles para vehículos (2,48%) y los servicios de 
copropiedad (3,82%). Por el contrario, algunos bienes presentaron reducciones en sus precios, como 
los vehículos particulares nuevos o usados (-0,37%), las naranjas (-3,83%) y los servicios de 
información y comunicación (-0,05%). 

Por otra parte, la inflación acumulada entre enero y abril de 2026 alcanzó el 3,87%, cifra superior al 
3,30% registrado en el mismo periodo de 2025. Las divisiones que más contribuyeron a este aumento 
fueron Educación (5,89%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,87%) y Restaurantes y hoteles 
(5,62%), reflejando un mayor costo en servicios esenciales para los hogares. 

c. PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB)5 
Gráfico No. 4 Producto Interno Bruto tasa de crecimiento en volumen 2023 -1 / 2026 - 1 

 
Otro indicador macroeconómico de gran importancia es el Producto Interno Bruto (PIB), ya que 
permite analizar el comportamiento de la economía de un país al medir el valor total de los bienes y 

servicios finales producidos durante un período determinado. En el primer trimestre de 2026, 
Colombia registró un crecimiento económico del 2,2% frente al mismo período de 2025. Asimismo, 
comparado con el cuarto trimestre de 2025, la serie ajustada por efecto estacional y calendario 
presentó un crecimiento de 0,6%, lo que refleja una economía en expansión, aunque a un ritmo 
moderado. Estos resultados evidencian una evolución positiva del PIB y permiten interpretar que la 
actividad productiva del país continúa creciendo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-Itrim2026.pdf 
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Tabla 6 valor agregado por actividad económica tasa de crecimiento en volumen Primer trimestre 2026 

 
 
De acuerdo con el boletín técnico del Producto Interno Bruto (PIB) del primer trimestre de 2026, 
publicado por el DANE el 15 de mayo de 2026, las actividades que más contribuyeron al crecimiento 
anual del valor agregado fueron: 

 

• ⁠ Administración pública, defensa, educación y salud, con un crecimiento de 5,7% y un aporte de 0,9 
puntos porcentuales a la variación anual, siendo la actividad que más impulsó el crecimiento 
económico. Dentro de este grupo, la administración pública y defensa creció 8,2%, la educación 4,9% 
y la salud 3,6%. 
 

• ⁠ ⁠Comercio, transporte, alojamiento y servicios de comida, que crecieron 2,9% y aportaron 0,6 
puntos porcentuales. Al interior de este grupo, el comercio fue el componente más dinámico con un 
crecimiento de 6,0%, mientras que transporte y almacenamiento crecieron 0,7% y alojamiento 
presentó una disminución de 1,8%. 
 

• ⁠ ⁠Industrias manufactureras, que registraron un crecimiento de 2,9% y aportaron 0,3 puntos 
porcentuales. Los subsectores con mejor desempeño fueron la fabricación de muebles y otras 
industrias manufactureras (11,8%) y la fabricación de productos metalúrgicos y equipos (4,6%). 
 
Por otra parte, algunas actividades presentaron resultados negativos: 
 

• ⁠ ⁠Construcción, con una disminución de 5,4% anual, debido a la caída de las edificaciones 
residenciales (-8,2%) y no residenciales (-7,2%). En términos trimestrales también registró una 
contracción de 4,6%, siendo el sector con el desempeño más débil de la economía. 
 

• ⁠ ⁠Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, que decrecieron 1,4%, principalmente por la fuerte 
reducción en el cultivo permanente de café (-30,5%) y en la pesca y acuicultura (-19,5%). Estos 



 

 

resultados no lograron ser compensados por el crecimiento de la ganadería (6,4%) y de otros cultivos 
(3,8%). 
 

• ⁠ ⁠Explotación de minas y canteras, que presentó una variación de -0,1%, influenciada por la 
disminución en la extracción de carbón (-13,3%) y de petróleo crudo y gas natural (-2,7%), aunque 
parcialmente compensada por el crecimiento de los minerales metalíferos (24,9%). 
 
el crecimiento del PIB durante el primer trimestre de 2026 muestra que la economía colombiana 
mantiene una tendencia positiva, impulsada principalmente por los sectores de administración 
pública, comercio e industria manufacturera, aunque persisten dificultades en actividades como la 
construcción, la agricultura y la explotación de minas y canteras. 
 

d. ÍNDICE DE COSTOS DE TRANSPORTE INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS (ICTIP)6 

 
El Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros – ICTIP, permite medir las variaciones 
promedio de precios de un conjunto representativo de bienes y servicios necesarios, para garantizar 
la movilización de un vehículo prestador del servicio del transporte intermunicipal de pasajeros en el 
país, a lo largo del tiempo. Es un indicador especializado que permite la toma de decisiones por parte 
de entidades del gobierno y empresas privadas del sector. 

 
Gráfico No. 5 Variación trimestral del ICTIP, según grupos de costo total, nacional primer trimestre 

 
De acuerdo con la distribución de costos, evidencia que la mayor variación de costos se concentra en 
los costos fijos, con un incremento del 15,54%, seguido por peajes y uso de terminales con 6,37%, 
siendo estos los componentes con mayor incidencia dentro de la estructura analizada. Por su parte, 
las variaciones en combustibles (0,58%), insumos (1,02%) y partes, piezas, servicios de 
mantenimiento y reparación del vehículo (2,49%) presentan incrementos moderados y relativamente 
estables. En términos generales, el comportamiento consolidad refleja una variación total del 7,12%, 
lo que permite identificar que el aumento global está principalmente impulsado por los costos 
operativos fijos y de movilidad asociados a la prestación del servicio. 
 
En términos generales, el total de costos para 2026 registra una variación del 7,12% superior al 4,42% 
observado en 2025, lo que evidencia una aceleración en el crecimiento de los costos, impulsada 
principalmente por el aumento de los costos fijos. 
 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICTIP/bol-ICTIP-Itrim2026.pdf 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ICTIP/bol-ICTIP-Itrim2026.pdf


 

 

 
Tabla 7 ICTIP Variación trimestral según grupos de costos Primer trimestre (enero-marzo) 2025 – 2026 

 
 
La información presentada evidencia que la mayor presión sobre la variación trimestral de las clases 
de los costos proviene de la mano de obra de conductores y ayudantes, la cual registra un incremento 
del 22,02% y aporta 4,70 puntos porcentuales al total, consolidándose como el componente de 
mayor incidencia dentro de la estructura de costos. En segundo lugar, los peajes presentan una 
variación del 6,89% con una contribución de 0,87 puntos porcentuales, seguidos por el uso de 
terminales y el costo del vehículo y su apalancamiento, que también muestran impactos relevantes 
en el comportamiento general de los costos. Por su parte, los combustibles registran una variación 
moderada del 0,58%, con una incidencia relativamente baja frente a otros componentes, lo que 
indica que actualmente no constituyen el principal factor de presión en el incremento de los costos 
operativos. En términos generales, el comportamiento observado refleja que el aumento de los 
costos está asociado principalmente a factores laborales y operativos, más que a variaciones en 
insumos energéticos. 
 

Tabla 8 ICTIP Variación y contribución trimestral según las principales clases de costos, primer trimestre (enero-marzo) 2026 

 
 
 
 
 



 

 

e. TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM)7 

 
La TRM es un indicador que mide cuantos pesos colombianos (COP) se necesitan para comprar un 
dólar (USD) es decir, la TRM es el promedio ponderado por monto de las operaciones de compra y 
venta de dólares entre intermediarios del mercado cambiario y es certificada diariamente por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Gráfico No. 6 Tasa Representativa del Mercado (TRM) 31 mayo de 2020 – 31 de mayo 2026 

 
 
Su seguimiento es relevante en los últimos cinco años la TRM ha mostrado una volatilidad 
significativa, con mínimos recientes como se observa en la gráfica en el en mayo 2020 se tenía una 
TRM de 3.718,82 alcanzando casi los $4.000 pesos por dólar teniendo una devaluación del pesos 
colombiano con respecto al dólar en el trascurso del primer trimestre del 2023, debido a factores 
tanto internos como externos el peso colombiano empieza a tener una revaluación frente al dólar 
haciendo que llegue a los $3.678,15 para finales del mes de mayo del 2026. 
 
Este comportamiento exige ser monitoreado permanentemente puesto que afecta los presupuestos 
de desplazamientos, equipos importados, licencias, herramientas tecnológicas, costos de 
mantenimientos de los vehículos, dado que la gran mayoría de los componentes mecánicos de las 
flotas de transporte especial no se fabrican en Colombia, el precio de las llantas, sistemas de frenos, 
aceites, filtros, suspensiones y repuestos de motor se cotiza internacionalmente en dólares. Una TRM 
alta encarece el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, elevando los costos fijos por 
kilómetro recorrido. 

 
La TRM no solo afecta la adquisición de acero, metales, equipos y maquinaria, sino también servicios 

conexos y soluciones tecnológicas asociadas a la gestión del transporte. Por ello, su seguimiento 

 
7 https://suameca.banrep.gov.co/graficador-interactivo/grafica/1 
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constituye una variable de control económico y de administración de riesgos ya que, durante la 
renovación constantemente sus vehículos (vans, minivans, microbuses y buses) para cumplir con las 
normas de antigüedad del Ministerio de Transporte. Al ser chasises y vehículos importados, una TRM 
elevada encarece drásticamente el valor comercial de los automotores nuevos. Esto dificulta la 
adquisición de flota o incrementa el endeudamiento en créditos financieros. 

 
Tabla 9 Variación TRM 

CORTE DE 
REFERENCIA 

TRM (COP/USD) 
VARIACIÓN 
ABSOLUTA 

VARIACIÓN PORCENTUAL O 
VARIACIÓN FRETE AL CORTE 

ANTERIOR 

31/05/20 $3.718,82     

31/05/21 $3.715,28 -3,54 -0,10% 

31/05/22 $3.912,34 197,06 5,30% 

31/05/23 $4.408,65 496,31 12,69% 

31/05/24 $3.874,32 -534,33 -12,12% 

31/05/25 $4.148,72 274,4 7,08% 

31/05/26 $3.678,15 -470,57 -11,34% 
Elaboración Propia Fuente: Banco de la Republica 

 
La TRM afecta la adquisición de vehículos destinados a la renovación de flota. Las empresas de 
transporte especial deben renovar periódicamente sus vans, minivanes, microbuses, buses y 
vehículos de servicio especial para cumplir con las normas de antigüedad establecidas por el 
Ministerio de Transporte. Debido a que gran parte de estos vehículos y sus chasises son importados, 
una TRM alta incrementa su valor comercial, dificultando su adquisición o aumentando la necesidad 
de financiamiento mediante créditos. Por lo anterior, el seguimiento de la TRM constituye una 
herramienta fundamental para la gestión financiera y la administración de riesgos, permitiendo 
anticipar variaciones en los costos operativos y de inversión asociados a la prestación del servicio de 
transporte especial terrestre. 
 
 

f. PRECIO DE LA GASOLINA Y EL ACPM 
 

El precio de la gasolina y el ACPM en Colombia ha variado en los últimos años debido a diferentes 
factores, como el mercado internacional de combustibles, la política de precios, los subsidios y los 
impuestos; a continuación, se presenta una tabla con los precios de la gasolina y el ACPM en Bogotá 
con corte mayo del año 2026, mostrando un comparativo con las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 
2024 ,2025 y 2026. 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Tabla 10 Variación precio gasolina y ACPM8 

 
  Elaboración Propia Fuente: UPME 

 
La economía nacional registra una nueva variación en el sector de combustibles luego del anuncio 
realizado por las entidades regulatorias. El comportamiento del mercado internacional continúa 
influyendo sobre las finanzas internas del país, motivo por el cual, la gasolina casi se duplicó en 6 
años: pasó de $8.286 a $16.291 por galón, un aumento del 97%. El ACPM subió menos, de $8.388 a 
$11.576, un incremento del 38%. El año que más subió la gasolina fue 2023, cuando de un año al otro 
incrementó casi $2.800 pesos por galón (un 30%). Ese fue sin duda el aumento más brusco de todo 
el período, pero en los últimos dos años (2025 y 2026) los precios se han ido estabilizando: los 
aumentos fueron muy pequeños, de apenas 2,5% y 0,2% respectivamente. El ACPM tuvo un 
comportamiento diferente: subió de manera más moderada y pareja, aunque en 2025 sí tuvo un 
aumento notable del 12,78%. 
 

Gráfico No. 7 Variación del precio gasolina/ACPM 

 
 
 Por otro lado, se debe tener en cuenta que con la política que ha tomado el gobierno nacional los 
precios de la gasolina y el ACPM dependerá mucho del precio internacional del barril de petróleo 
esto genera mucha incertidumbre, ya que un conflicto como el que se está viviendo en el medio 
oriente ha generado que el precio de estos combustibles tenga un aumento significativo, que 
dependen en gran parte de la oferta y la demanda.  
 
Estos factores generan inestabilidad en el precio del combustible que afecta en gran medida al gremio 
transportador del país, por lo que las flotas de buses intermunicipales, municipales y el servicio de 
transporte especial, que se mueven con diésel o gasolina corriente, hayan tenido que reajustar los 

 
8 https://www.upme.gov.co/simec/hidrocarburos/combustibles-liquidos/estructura-de-precio-de-los-

combustibles-en-las-principales-ciudades/ 
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precios de sus pasajes a los usuarios finales para cubrir estas brechas, por tal razón, los futuros 
contratistas deben realizar un análisis de costos interno, en donde se contemple esta volatilidad y se 
minimice el riesgo de sobrecostos vía aumento de precios durante la vigencia del contrato. 
 

6. ESTUDIO DE MERCADO  
 

a. Análisis De La Demanda 
Con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha suplido la necesidad de 
la contratación, se identificaron procesos históricos cuyo objeto corresponda o se asemeje al 
presente proceso de contratación, tomando como fuente de información el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 

Gráfico No. 8 número de contratos – mensual adquiridos códigos UNSPSC analizados en la tabla 1 de la vigencia 2024,2025 y 2026 

 
          Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tabla No. 11 Procesos anteriores de similares características  

ENTIDAD 
No. DE 

PROCESO 
OBJETO  CUANTÍA  MODALIDAD  

PA-FCP CV 10 DE 2026 

Prestación del servicio de 
transporte terrestre 
automotor fijo 7×24 y por 
demanda con conductor; 
y, servicio de transporte 
fluvial fijo y por demanda 
con tripulación, para 
garantizar el 
desplazamiento del 
personal al servicio de la 
Dirección de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito – 
DSCI a nivel nacional. 

$ 4.039.128.706 ABIERTA 

PA-FCP CV 04 DE 2025 

Prestación de servicio 
público de transporte 
terrestre especial por 
demanda con conductor 
para realizar el 
desplazamiento de los 
trabajadores del P.A. 
Fondo Colombia en Paz a 
nivel nacional. 

$ 499.331.863 ABIERTA 

PA-FCP CV 18 DE 2024 

Prestación de servicio de 
transporte terrestre 
automotor especial fijo 
7×24 y por demanda; y 
servicio de transporte 
fluvial a demanda para el 
transporte de personal al 
servicio de la Agencia de 
Renovación del Territorio 
– ART 

$ 3.279.226.922 ABIERTA 

PA-FCP CV 15 DE 2024 

Prestación del servicio de 
transporte público 
terrestre automotor fijo 
7×24 y por demanda con 
conductor, para el 
transporte de personal al 
servicio de la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito – DSCI, sede 
central 

$ 261.617.556 ABIERTA 



 

 

ENTIDAD 
No. DE 

PROCESO 
OBJETO  CUANTÍA  MODALIDAD  

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 

DE 
BARRANQUILL

A 

SA-SI-001-2025 

ALQUILER DE VEHÍCULOS 
PARA EL TRANSPORTE DEL 
PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL, QUE REQUIERA 
MOVILIZARSE EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES 

$ 5.640.000.000 
SUBASTA 
INVERSA 

AGENCIA 
NACIONAL DE 
TIERRAS - ANT 

ANT-SASIE-002-
2025 

PRESTAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO 
TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL CON 
CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7 X 24, 
PARA TRANSPORTE DE 
PERSONAL, CON 
MATERIAL Y EQUIPOS A 
NIVEL NACIONAL 

$ 7.301.310.818 
SUBASTA 
INVERSA 

UNIDAD PARA 
LAS VÍCTIMAS - 
FONDO PARA 

LA 
REPARACIÓN 

DE LAS 
VÍCTIMAS 

UARIV-FRV-CD-
2026-003 

CONTRATAR LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE PASAJEROS 
PARA ATENDER LOS 
DESPLAZAMIENTOS 
REQUERIDOS EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES Y 
ACTIVIDADES MISIONALES 
DEL FONDO PARA LA 
REPARACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS, 
ADMINISTRADO POR LA 
UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
(UARIV-FRV), EN LAS 
DIFERENTES CIUDADES, 
MUNICIPIOS Y/O 
CORREGIMIENTOS DEL 
TERRITORIO NACIONAL, 
DURANTE LA VIGENCIA 
2026 

$ 9.000.000.000 
CONTRATACÓ
N REGIMEN 

ESPECIAL 

 

 
 



 

 

b. Análisis De La Oferta 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar 
el servicio requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de 
Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades y el Modelo de Abastecimiento 
Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente y bases de datos de convocatorias abiertas surtidas por el FCP. 
 

Tabla No. 12 Muestra de Empresas  

RAZON SOCIAL RAZON SOCIAL 

TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A. TRANSPORTES CALDERON S.A 

TRANSPORTES ESIVANS S.A.S ASOCIACION TRANSPORCOL 

INVERSIONES TRANS SABANA S.A.S ESPECIALES CONDOR - ESCONDOR S.A 

SERVITAC S.A.S SERVICIOS DE ALQUILER Y 
TRANSPORTE ALVARADO Y CIA. 

VIAJES NACIONALES DE TURISMO S.A.S 

TRANSPORTES CSC S.A.S - EN REORGANIZACION VIAJES COLEGIOS Y TURISMO S.A 

TRANSPORTES GALAXIA S. A. TRANSGALAXIA S. 
A. 

CARS TURISMO S.A.S. 

TRANSPORTES ESPECIALES UNO A SAS TURISTRAN S.A.S 

ORGANIZACIÓN SANANDANTE S.A.S LINEAS ESCOTUR S.A. 

AGENCIA COLOMBIANA DE LOGISTICA S.A.S. LINEAS METRO EXPRESS S.A.S 

ARITUR LIMITADA ESCOTRANSTOURS S.A.S. 

UNION TEMPORAL MARCO CST EXTURISCOL S.A.S 

UNION TEMPORAL MEGA ALIANZA LINEAS DE RECREACION NACIONAL 
ESCOLAR Y TURISMO S.A. RENETUR 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
PALERMO 

ZIDCAR S.A.S 

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE PASAJERO 
DE COLOMBIA 

EMPRESA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y 
TURISMO LTDA 

UNIÓN T EMPORAL Q & S MAVETRANS S.A.S. 

UNION TEMPORAL TRANSPORTES MARCO 2022 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
RAPIDO CHICAMOCHA 

UNION TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS GRUPO EMPRESARIAL TRANSJORDANIA 
S.A.S 

UT ALIANZA BT PINTO PAEZ Y CIA S EN C 

UT KOE 2023 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
CONTRATISTAS COOMULTRANSCON 

ALTE UT TRANSPORTES Y LOGISTICA 
MULTINACIONAL SAS 

UNION TEMPORAL LCT-2022 TRANSPORTE Y TURISMO 1 A S.A.S 

UNIÓN TEMPORAL VET 2023 TRANSPORTES ESPECIALES LUCATOURS 
S.A.S. 

UNION TEMPORAL ANDINO 2022 EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL 
ALEMAR S.A.S 

AMERICAN TOUR S.A.S. HB Y CIA LTDA 



 

 

EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS 
ESPECIALES Y TURISMO SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA 

TRANSPORTE ONOMAR CARTAGENA SAS 

UT AMP 2022 EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE MAMONAL S.A.S 

SINERGIA SP TRANS ESPECIALES EL SAMAN 
SERVIENCARGA S.A.S. 

UT TRANSPORTE CCE 2022-2023 ALBETRANSA SAS 

UT TAM ESPECIALES MEGATOUR S A S 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL TRANSCOLTUR S.A.S 

UNION TEMPORAL G7 BUSEXPRESS S.A.S. 

TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISTICOS DE 
COLOMBIA 

TRANSPORTES SENSACION S.A.S. 

UNION TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA LINEAS TURISTICAS DEL PAEZ S.A.S. 

SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE 
TURISMO Y TRANSPORTE SERVICIO ESPECIAL 
´´PROINTURES SAS´´ 

ASOCIACION RELACIONISTAS Y 
TRANSPORTADORES TURISTICOS DE LA 
GUAJIRA 

UNION TEMPORAL AG COLOMBIA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES DE COLOMBIA 
COOMTRANSCOL LTDA 

UNIÓN TEMPORAL BET TRANSPORTES ESPECIALES 360 S.A.S 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE ESCOLAR Y 
TURISMO S.A.S. - SETCOLTUR SAS 

INTEGRATUR S.A.S INTEGRACION Y 
TURISMO 

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL REY DE REYES S.A.S. 

TRANSPORTES ESPECIALES A&S S.A.S. VELEROS VANS SAS 

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S TORARICA TOURS S.A.S. 

SUPERTOURS TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S A MOVER CARGA S.A.S 

TRANSCITA COLOMBIA S.A.S TURISMO NACIONAL TURISNAL S.A.S. 

TRANSPORTES SAAMA EXPRESS S.A. TRANSPORTES TORRES LTDA 

TRANSPORTADORA SAN GABRIEL S.A.S ADONITRANS S.A.S. 

EJECUTIVA LICITACIONES AS TRANSPORTES  TRANSPORTES ESPECIALES ZAPATA S.A.S. 

TRANSCEAL LIMITADA SERVITRANSTUR S.A.S 

TRANSCALERO LTDA BUSINESS CLASS CO SAS. 

AVANZANDO LOGISTICA Y TRANSPORTE 
ESPECIAL S.A.S. 

TRANSPORTES ESPECIALES DEL VALLE S.A 

SPECIAL CLASS TOURS  AGENCIA DE VIAJES Y TRANSPORTES 
ESPECIALES TRAVESIAS TOURS 

TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS CALIDAD TOTAL 

SOCIEDAD DE TRANSPORTES DEL CARIBE S.A.S. AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LASSER 
LTDA 

SETURCOL LTDA. ALAMO MASSY MOTORS RENTALS 

AEROEXPRESOS TOURS S.A.S ALBETRANSA S.A.S 



 

 

SERVICIOS DE TRANSPORTES  ESPECIALES Y 
TURISTICOS DOS MUNDOS S.A.S. 

ALKIAUTOS 

RICOTRANS S.A.S ALQUILAMECOL 

RODAR S.A.S ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 
ESPECIALES 

ZYNKO S.A.S AUTOS NILO S.A.S. 

UNIVERSAL DE EXPRESOS S.A. BOGOTA RENT A CAR 

VIAJES EMPRESARIALES Y TURISMO POR 
COLOMBIA S.A.S COLVIAJES 

CIA LIBERTADOR S.A 

MIL SERVICIOS S.A.S COLOMBIA TRAVEL TOURS LTDA 

RUTRANSCOL TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. COLTURTRANS  

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES 
– AS TRANSPORTES 

COOPERATIVA COOTRANSINTEGRALES 

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S LIDERTUR 
S.A.S 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
VALLE DE UBATE 

CONECTAR RL SERVICIO DE TRANSPORTE S.A.S COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
EMPRESARIAL DE LA SABANA 

VIAJANDO EXPRESS S.A.S COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES DE 
COLOMBIA COOMTRANSCOL LTDA 

TRANSPORTES BLESS S.A.S COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSPORTES ESPECIALES LTDA COMUSER 

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S COOPMULCIUCOL 

ESTURIVANNS SAS COOTMOS LINEA ESPECIAL S.A.S.  

VIAJES Y RUTAS DE COLOMBIA S.A.S COOTRANSFOMEQUE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL 
TRANSPORTE, MOVILIDAD Y LOGISTICA EN 
COLOMBIA 

COOTRANSROSAL LTDA 

VIACOLTUR S.A.S COOTRANSTIBACUY LTDA 

INVERSIONES TRANSTURISMO S.A.S DIRECTOURS S.A.S 

GRUPO EMPRESARIAL JHS S.A.S EAGLE TOUR LINES LTDA 

VIAJES, COLEGIOS Y TURISMO S.A ELDERLY TRANSPORTATION SERVICES 
COLOMBIA SAS DBA TRANSCITA COLOMBIA 
SAS 

K-ROS LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A.S EMPRESA DE SERVICIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE MAMONAL S.A.S 

TRANSPORTES ESPECIALES EASYVANS S.A.S. EXPRESOS Y SERVICIOS SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADAS 

TRANSPORTES ESPECIALES AYS S.A.S. - TRANES FONTRANS S.A.S 

BIP TRANSPORTES S.A.S. H & E TRANSPORTES S.A.S  

TRANSPORTES ESPECIALES SENDEROS S.A.S. INLEBA S.A.S. 

ALIANZA TERRESTRE S.A.S KAREN TOURS S.A. 

BIP TRANSPORTES S.A.S. KENVITUR LTDA 

PLATINO VIP S.A.S L&STO S.A.S 



 

 

TRANSPORTES ESPECIALES GALERAS EXPRESS 
SAS 

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A 
LIDERTUR S.A. 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR SAS LINEAS TURISTICAS DEL PAEZ S.A.S. 

TRL S.A.S. LINESCOL S.A.S. 

COMPAÑIA INTEGRAL DE TRANSPORTES 
ESPECIALES SAS TRANSPORTES CITE S.A.S. 

LOCALIZA 

ORGANIZACION DE TRANSPORTES PINTO S.A.S LUXUS VIP S.A.S 

TRANDECOL S.A.S. METRO JUNIOR´S S.A.S 

ORGANIZACIÓN ORT S.A.S NALEXTUR S.A.S 

TRANSPORTES Y VIAJES TURISCAR S.A.S. OCM S.A.S 

TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LIMITADA 
TRANSNUEVO MILENIO LTDA 

ONCE EXPRESS S.A.S 

SERVICIOS UNIDOS DE TRANSPORTES ESPECIALES 
S.A.S. 

ORGANIZACIÓN SANANDANTE SAS 

LINEAS PREMIUM S.A.S RENTA FACIL 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A. RENT A CAR 

SERVICIO NACIONAL A ESCOLARES EMPRESAS Y 
TURISMO S.A. 

SENALTUR  S.A 

TRANSPORTES ESPECIALES COLEGIOS Y TURISMO 
S.A. 

SERVICIO ESPECIAL DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y DE TURISMO S.A.S. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
PALERMO COOTRANSPAL LTDA. 

SERVITAC S.A.S 

TURES DE LOS ANDES LTDA TURANDES SETURCOL LTDA. 

EXPRESOS Y SERVICIOS SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA EXPRESER 

SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL 
DE TURISMO Y TRANSPORTE DE SERVICIO 
ESPECIAL S.A.S. 

INGETRANS S.A.S. SUPERTOURS TRANSPORTES ESPECIALES 
S.A.S. 

LAS BUSETICAS S.A.S TRANSPORTE CALDERON S.A  

DESTINOS & CAMINOS TRANSPORTES S.A.S. TRANSPORTE DE SERVICIOS ESPECIALES  
BAHIACLASS S.A.S 

QUALITY TRANSPORTES S.A.S. TRANSPORTES ARIZONA S.A. 

TRANSPORTES ESPECIALES SANTURBAN S.A.S. TRANSPORTES CSC SAS – EN  
REORGANIZACION 

TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S TRANSPORTES ENERGY LIMO CAR´S SAS 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTE 
SERTRANS 

TRANSPORTES ESPECIALES  EL VENCEDOR 
S.A 

SERVICIOS ESPECIALES EL SOL DE LA VARIANTE 
S.A. 

TRANSPORTES ESPECIALES ESCOBAR SAS 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES TRANSPORTES TERRESTRES GUASA S A 

"PRECOLOMBINA DE TURISMO ESPECIALIZADO 
S.A.S" 

TRANSTUR S A 

RUTAS VERDE Y BLANCO S.A.S TRASNSPORTE VILLALOBOS OVIEDO  SAS  
T.V.O. SAS 



 

 

TRANSPORTE Y LOGISTICA EMPRESARIAL S.A.S. TRIADATRANS SAS  

TRANSRUMBO GROUP SAS TURISMO YEP LTDA 

COTRATOURS S.A.S. TURISPORT LTDA 

TRANSPORTES CARVAJAL LTDA TURISTRAN LIMITADA TURISMO Y 
TRANSPORTE NACIONAL 

OPERACIONES SERVICIOS Y LOGISTICAS EN 
TRANSPORTES S.A.S. 

UNION AUTOMOTORA DE URBANOS 
ESPECIALES UNITURS S.A.S 

EFITRANS TRANSPORTES DE COLOMBIA S.A.S. VINALTUR S.A.S 

TRANSPORTE ELITE S.A.S. ZAVITOURS SAS 
 

Gráfico No. 9 oferta de actividad servicios en base a los códigos UNSPSC analizados en la tabla 1 de la vigencia 2024,2025 y 2026 

 
Fuente: Modelo de Abastecimiento Estratégico para la compra pública 

 
Finalmente, y con base en la validación de anteriores procesos, se evidencia que en el mercado se 
cuenta con una amplia oferta de empresas que puede suplir la necesidad de la contratación. 

 

c. Análisis De Precios  
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, con el fin de adelantar el respectivo estudio de 
mercado, el 29 de mayo de 2026, solicitó cotización a las empresas relacionadas en la tabla anterior, 
las cuales, de acuerdo con su naturaleza pueden cumplir el objeto del presente proceso de 
contratación. De las solicitudes realizadas se recibieron ocho (8) cotizaciones, así: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              1.900.000$              

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              1.900.000$              

3 MEDELLIN  $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              2.200.000$              

5 CALI - POPAYAN  $                    200.000 300.000$                 1.300.000$               $             1.600.000 

6 PASTO  $                    200.000 300.000$                 1.300.000$               $             1.600.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                    200.000 300.000$                 1.300.000$               $             1.600.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              1.900.000$              

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              1.900.000$              

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                    200.000 300.000$                 1.300.000$              1.600.000$              

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $                    280.000 350.000$                 1.500.000$              2.200.000$              

14 QUIBDÓ  $                    280.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

15 ARAUCA  $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

17 MITU  $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

18 PUERTO INIRIDA  $                    300.000 350.000$                 2.000.000$              2.200.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 1

NO COTIZA

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

3 MEDELLIN  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

5 CALI - POPAYAN  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA  NO COTIZA 

6 PASTO  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA  NO COTIZA 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA  NO COTIZA 

8 TUNJA - YOPAL  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $                     65.000 75.000$                   750.000$                 850.000$                 

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

14 QUIBDÓ  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

15 ARAUCA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

17 MITU  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

18 PUERTO INIRIDA  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 2

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

23.000.000,00$                                      



 

 

 
 

 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                     80.000 136.000$                 650.000$                 1.020.000$              

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                     80.000 104.000$                 650.000$                 995.000$                 

3 MEDELLIN  $                     71.500 80.000$                   590.000$                 695.000$                 

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                     71.500 80.000$                   587.000$                 650.000$                 

5 CALI - POPAYAN  $                     75.000 95.000$                   609.000$                  $                780.000 

6 PASTO  $                     85.000 105.000$                 685.000$                  $                810.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                     95.000 110.000$                 720.000$                  $                850.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                     78.000 110.000$                 610.000$                 972.000$                 

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                     70.000 71.500$                   610.000$                 650.000$                 

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                     95.000 120.000$                 715.000$                 1.200.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                     52.000 95.000$                   412.000$                 625.000$                 

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $                     90.000 110.000$                 609.000$                 972.000$                 

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $                     78.000 110.000$                 638.000$                 955.000$                 

14 QUIBDÓ  $                   115.000 136.000$                 945.000$                 1.216.000$              

15 ARAUCA  $                     78.000 94.500$                   650.000$                 1.200.000$              

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                     78.000 94.500$                   650.000$                 1.200.000$              

17 MITU  NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

18 PUERTO INIRIDA  $                     78.000 110.000$                 650.000$                 972.000$                 

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 3

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

9.200.000,00$                                        

 PRECIO ZONA 

URBANA POR HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

3 MEDELLIN  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

5 CALI - POPAYAN  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

6 PASTO  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

8 TUNJA - YOPAL  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

14 QUIBDÓ  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

15 ARAUCA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

17 MITU  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

18 PUERTO INIRIDA  NO COTIZA NO COTIZA 750.000$                 900.000$                 

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 4

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

13.500.000,00$                                      



 

 

 
 

 
 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                   160.000 190.000$                 900.000$                 1.100.000$              

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                   160.000 190.000$                 900.000$                 1.100.000$              

3 MEDELLIN  $                   150.000 180.000$                 900.000$                 1.100.000$              

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                   150.000 180.000$                 900.000$                 1.100.000$              

5 CALI - POPAYAN  $                   170.000 200.000$                 900.000$                  $             1.100.000 

6 PASTO  $                   170.000 200.000$                 900.000$                  $             1.100.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                   180.000 210.000$                 900.000$                  $             1.100.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                   180.000 210.000$                 900.000$                 1.100.000$              

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                   170.000 200.000$                 900.000$                 1.100.000$              

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                   150.000 180.000$                 800.000$                 900.000$                 

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

14 QUIBDÓ  $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

15 ARAUCA  $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

17 MITU  $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

18 PUERTO INIRIDA  $                   190.000 220.000$                 1.200.000$              1.500.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 5

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

28.000.000,00$                                      

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                      80.000 110.000$                 780.000$                 980.000$                 

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                      85.000 120.000$                 780.000$                 980.000$                 

3 MEDELLIN  $                      80.000 110.000$                 750.000$                 950.000$                 

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                      80.000 110.000$                 750.000$                 950.000$                 

5 CALI - POPAYAN  $                    100.000 140.000$                 950.000$                  $             1.100.000 

6 PASTO  $                    100.000 140.000$                 850.000$                  $             1.000.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                    100.000 140.000$                 950.000$                  $             1.100.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                    100.000 140.000$                 950.000$                  $             1.100.000 

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                      85.000 120.000$                 780.000$                 980.000$                 

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                    120.000 160.000$                 950.000$                 1.200.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                      80.000 110.000$                 750.000$                 950.000$                 

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $                    150.000 200.000$                 980.000$                 1.200.000$              

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $                    180.000 220.000$                 1.020.000$              1.150.000$              

14 QUIBDÓ  $                    150.000 200.000$                 1.100.000$              1.250.000$              

15 ARAUCA  $                    140.000 180.000$                 980.000$                 1.080.000$              

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                    180.000 220.000$                 1.020.000$              1.150.000$              

17 MITU  $                    180.000 220.000$                 1.020.000$              1.150.000$              

18 PUERTO INIRIDA  $                    180.000 220.000$                 1.020.000$              1.150.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 6

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

21.200.000,00$                                      



 

 

 
 

 
 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                      46.250 50.000$                   1.400.000$              1.500.000$              

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                      46.250 50.000$                   1.400.000$              1.500.000$              

3 MEDELLIN  $                      46.250 50.000$                   400.000$                 400.000$                 

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                      46.250 50.000$                   687.500$                 750.000$                 

5 CALI - POPAYAN  $                      46.250 50.000$                   875.000$                  $                875.000 

6 PASTO  $                      46.250 50.000$                   400.000$                  $                450.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                      46.250 50.000$                   3.500.000$               $             3.650.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                      46.250 50.000$                   1.250.000$              1.250.000$              

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                      46.250 50.000$                   1.250.000$              1.250.000$              

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                      46.250 50.000$                   1.400.000$              1.500.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                      46.250 50.000$                   650.000$                 687.500$                 

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA

14 QUIBDÓ  $                      50.000 50.000$                   875.000$                 875.000$                 

15 ARAUCA  $                      66.550 66.550$                   875.000$                 875.000$                 

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                      66.550 66.550$                   2.850.000$              3.250.000$              

17 MITU  $                      66.550 66.550$                   1.400.000$              1.500.000$              

18 PUERTO INIRIDA  $                      66.550 66.550$                   1.400.000$              1.500.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 7

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

12.500.000,00$                                      

 PRECIO ZONA 

URBANA POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR 

HORA 

 PRECIO ZONA 

URBANA POR DÍA 

 PRECIO ZONA 

RURAL POR DÍA 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $                   107.800 129.800$                 858.000$                 1.023.000$              

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $                   104.500 126.500$                 836.000$                 1.001.000$              

3 MEDELLIN  $                   107.800 132.000$                 869.000$                 1.045.000$              

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $                   101.200 123.200$                 803.000$                 968.000$                 

5 CALI - POPAYAN  $                   104.500 129.800$                 847.000$                  $             1.023.000 

6 PASTO  $                   115.500 143.000$                 935.000$                  $             1.122.000 

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $                   105.600 132.000$                 858.000$                  $             1.045.000 

8 TUNJA - YOPAL  $                   101.200 126.500$                 814.000$                 990.000$                 

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $                   107.800 134.200$                 869.000$                 1.056.000$              

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $                   112.200 140.800$                 913.000$                 1.100.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $                   104.500 129.800$                 836.000$                 1.012.000$              

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $                   159.500 181.500$                 1.265.000$              1.452.000$              

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $                   170.500 203.500$                 1.375.000$              1.650.000$              

14 QUIBDÓ  $                   143.000 170.500$                 1.155.000$              1.375.000$              

15 ARAUCA  $                   129.800 159.500$                 1.045.000$              1.232.000$              

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $                   170.500 198.000$                 1.364.000$              1.595.000$              

17 MITU  $                   192.500 231.000$                 1.540.000$              1.815.000$              

18 PUERTO INIRIDA  $                   187.000 225.500$                 1.518.000$              1.782.000$              

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA

N° de Regíon ITEM

N° de Regíon ITEM

COTIZACIÓN 8

 PRECIO BOGOTA Mes Zona Urbana 

16.000.000,00$                                      



 

 

Metodología para la estimación del valor de los ítems cotizados 
La metodología para la estimación de los valores del servicio se describe en las etapas relacionadas a 
continuación:  
 

➢ Desagregación de componentes del servicio: Se definieron cada uno productos del servicio 
para así poder analizar de manera precisa el valor de cada uno de los ítems requeridos. 

➢ Homologación de las propuestas recibidas: Se identificó en las propuestas recibidas las 
actividades equivalentes al ítem del formato de cotización remitido para analizar los distintos 
costos del mercado; los ítems de las propuestas que presentaron diferencia frente al formato 
de cotización enviado se evaluaron y determinaron conforme al servicio requerido con el fin 
de tenerlas en cuenta en el análisis, manteniendo un número significativo en la muestra. 

➢ Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: Teniendo 
los distintos valores por cada ítem, se aplicaron funciones de estadística descriptiva para 
obtener valores de interés conforme al análisis de los datos; entre los mecanismos de medida 
de tendencia central se encuentran la media y la desviación estándar; con la desviación 
estándar y la media se calcula el coeficiente de variación para identificar el grado de 
variabilidad de los datos, así, analizar si son representativos o no para el análisis.  

➢ Elección del método para la estimación del ítem: dependiendo del coeficiente de variación 
calculado, se utilizan tres métodos diferentes: 
A. Si el coeficiente de variación analizado representa el valor de la muestra seleccionada, 

se toma la media previamente calculada. 
B. Si el coeficiente de variación analizado no representa el valor de la muestra seleccionada 

se deben excluir los datos mínimos o máximos, para calcular la media podada, con el fin 
de verificar si se logra corregir la desviación. 

C. Con la estadística aplicada, se analizan integralmente cada uno de los ítems para así, 
establecer el presupuesto unitario, validando sus datos mínimos, máximos y media. 
 

Conforme con la metodología antes descrita, se establecen los siguientes valores unitarios conforme 
la modalidad del servicio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Servicios por demanda a nivel nacional 
 

 
 

2. Servicio de alquiler mensual de vehículo con conductor para la Dirección Ejecutiva 
 

 
 

7. ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR 
Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso se determina el comportamiento financiero del 
sector. 
 
Conforme a lo anterior, se toma como fuente de información: i) la base de datos del Sistema 
Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades correspondiente a la 
vigencia más reciente reportada donde se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU 
adoptada para Colombia y ii) indicadores financieros definidos en anteriores procesos adelantados 
por el Fondo Colombia en Paz – FCP y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, incorporados como insumo comparativo de mercado y trazabilidad de procesos similares, 
con el fin de conocer el comportamiento histórico y empresarial, determinando así los indicadores 
financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos vigencia 2025. 
 
LIQUIDEZ 
Comprende el Activo Corriente / Pasivo corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es 

 PRECIO ZONA 

URBANA 

 PRECIO ZONA 

RURAL 

 PRECIO ZONA 

URBANA 

 PRECIO ZONA 

RURAL 

1
SANTA MARTA - RIOHACHA - 

VALLEDUPAR
 $           125.675,00 160.967,00$            976.857,00$            1.203.286,00$         

2
BARRANQUILLA - CARTAGENA - 

SINCELEJO - MONTERIA
 $           125.958,00 156.750,00$            973.714,00$            1.196.571,00$         

3 MEDELLIN  $           125.925,00 150.333,00$            894.143,00$            1.041.429,00$         

4 MANIZALES - PEREIRA - ARMENIA  $           121.492,00 148.867,00$            853.929,00$            1.074.000,00$         

5 CALI - POPAYAN  $           115.958,00 152.467,00$            890.143,00$             $        1.054.000,00 

6 PASTO  $           119.458,00 156.333,00$            831.429,00$            997.429,00$            

7 IBAGUE - NEIVA - FLORENCIA - MOCOA  $           121.142,00 157.000,00$            1.282.571,00$         1.463.571,00$         

8 TUNJA - YOPAL  $           130.908,00 164.417,00$            967.714,00$            1.173.143,00$         

9 BUCARAMANGA - CUCUTA  $           126.508,00 154.283,00$            951.286,00$            1.119.429,00$         

10
VILLAVICENCIO - SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 $           143.908,00 173.467,00$            1.132.571,00$         1.371.429,00$         

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA  $           105.458,00 144.133,00$            785.429,00$            953.500,00$            

12
SAN ANDRÉS - PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA
 $           130.900,00 157.300,00$            925.667,00$            1.145.667,00$         

13
LETICIA - PUERTO NARIÑO - LA 

CHORRERA - TARAPACÁ
 $           179.700,00 220.700,00$            1.080.500,00$         1.392.500,00$         

14 QUIBDÓ  $           154.667,00 187.750,00$            1.146.429,00$         1.330.857,00$         

15 ARAUCA  $           150.725,00 178.425,00$            1.071.429,00$         1.283.857,00$         

16
PUERTO CARREÑO - SANTA ROSALÍA - 

LA PRIMAVERA
 $           164.175,00 191.508,00$            1.404.857,00$         1.685.000,00$         

17 MITU  $           185.810,00 217.510,00$            1.318.333,00$          $        1.510.833,00 

18 PUERTO INIRIDA  $           166.925,00 198.675,00$            1.219.714,00$         1.429.143,00$         

N° de Regíon ITEM

Por hora Por día 

11 BOGOTA - CUNDINAMARCA 17.628.571,00$                                      

N° de Regíon ITEM
 PRECIO BOGOTA  

 Mes Zona Urbana 



 

 

la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, por lo anterior se 
solicita un indicador mayor o igual a 1,25. 
 
Para identificar los datos atípicos, se utilizará el criterio de rango intercuartílico RIC, bajo este criterio, 
todo valor ubicado por debajo del límite inferior y todo mayor valor ubicado por encima del límite 
superior será considerado atípico. 

 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 superior (𝐿s) = 𝑄3 + 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 6,57 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 inferior (𝐿i) = 𝑄1 - 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5    -1,24 

 

MEDIDA Valor 

Moda 2,67 

Media Podada 2,64 

Promedio Ajustado cuartil 2 (Q2) 1,46 

Promedio Ajustado Cuartil 1 (Q1) 0,67 

 
Se selecciona el indicador, tomando como referencia el promedio ajustado del segundo cuartil (Q2), 
teniendo en cuenta que es el dato que más se aproxima al histórico de procesos de naturaleza similar, 
esto permite ajustar estadísticamente la información sin comprometer la pluralidad de oferentes en 
el proceso. 
 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
Comprende el Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la 
estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. Por lo anterior se 
solicita un indicador menor o igual a 75%. 
 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 superior (𝐿s) = 𝑄3 + 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 124,50% 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 inferior (𝐿i) = 𝑄1 - 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 -31,50% 

 

MEDIDA Valor 

Máximo 80% 

Cuartil 3 (Q3) 66% 

Cuartil 2 (Q2) 50% 

Media Podada Cuartil 3 – Limite 
Superior (Q3-LSS) 

75,29% 

 
Se selecciona la información, tomando como referencia la media podada entre el cuartil 3 y el límite 
superior de los datos, teniendo en cuenta que i) el indicador se mide de manera inversa, es decir, a 
menor porcentaje de deuda, mayor es la robustes de la información financiera del proponente y ii) 
es el indicador que más aproxima al histórico de procesos de naturaleza similar; lo que permite la 
pluralidad de los oferentes del proceso. 
 
 



 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
Comprende el Activo corriente - Pasivo corriente, este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(Convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye 
con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. Por lo anterior y de acuerdo 
con el objeto, plazo y forma de pago se exige un indicador mayor o igual a $142.709.373, valor que 
comprende, en una metodología de pagos lineal, 3 meses de ejecución del contrato. 
 
INDICADORES EN RAZON A LA UTILIDAD OPERACIONAL  
 
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 
Comprende la Utilidad operacional / Gastos de intereses, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para dar cumplimiento al cubrimiento financiero de intereses, mediante sus ingresos 
debido al desarrollo de sus operaciones. A mayor razón de cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente no de cobertura financiera por sus gastos de intereses, por lo 
anterior se solicita un indicador mayor o igual a 1. 
 
Para identificar los datos atípicos, se utilizará el criterio de rango intercuartílico RIC, bajo este criterio, 
todo valor ubicado por debajo del límite inferior y todo mayor valor ubicado por encima del límite 
superior será considerado atípico. 
 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 superior (𝐿s) = 𝑄3 + 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 153,08 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 inferior (𝐿i) = 𝑄1 - 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5    -88,92 

 

MEDIDA Valor 

Cuartil 1 (Q1) 1,83 

Mediana Cuartil 2 (Q2) 1,75 

Mediana 1 (Q1) 1,60 

Mínimo 1 

 
Se selecciona el indicador, tomando como referencia el valor mínimo de los datos, teniendo en 
cuenta que, es la información la cual se aproxima al histórico de procesos de naturaleza similar, esto 
permite ajustar estadísticamente la información sin comprometer la pluralidad de oferentes en el 
proceso. 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Comprende la Utilidad operacional / Activo total, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para dar cumplimiento al cubrimiento financiero del total de sus activos tanto a corto 
como a largo plazo. A mayor rentabilidad del activo, menor es la probabilidad de que el proponente 
no de cobertura financiera por la utilización de sus recursos operacionales y financieros, por lo 
anterior se solicita un indicador mayor o igual a 1%. 
 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 superior (𝐿s) = 𝑄3 + 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 26,50% 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 inferior (𝐿i) = 𝑄1 - 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5   -9,50% 

 



 

 

MEDIDA Valor 

Media Podada Cuartil 2 (Q2) 3,45% 

Moda 4% 

Mínimo 1% 

Mediana Cuartil 1 (Q1) 2,50% 

 
Se selecciona el indicador, tomando como referencia el valor mínimo de los datos, teniendo en 
cuenta que, es la información la cual se aproxima al histórico de procesos de naturaleza similar, esto 
permite ajustar estadísticamente la información sin comprometer la pluralidad de oferentes en el 
proceso. 
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
Comprende la Utilidad operacional / Patrimonio total, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para dar cumplimiento al cubrimiento financiero del total de su patrimonio. A mayor 
rentabilidad del patrimonio, menor es la probabilidad de que el proponente no de cobertura 
financiera por la utilización del capital neto de sus operaciones, por lo anterior se solicita un indicador 
mayor o igual a 1%. 
 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 superior (𝐿s) = 𝑄3 + 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 51,50% 

𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 inferior (𝐿i) = 𝑄1 - 𝑅𝐼𝐶 ∗ 1,5 -16,50% 

 

 

MEDIDA Valor 

Promedio ajustado Cuartil 1 (Q1) 5,22% 

Media Podada Cuartil 1 (Q1) 5,22% 

Mínimo 1% 

Mediana Cuartil 1 (Q1) 4% 

 
Se selecciona el indicador, tomando como referencia el valor mínimo de los datos, teniendo en 
cuenta que, es la información la cual se aproxima al histórico de procesos de naturaleza similar, esto 
permite ajustar estadísticamente la información sin comprometer la pluralidad de oferentes en el 
proceso. 
 
Así las cosas, se define la salud financiera, según los siguientes indicadores financieros y de capacidad 
organizacional mínimos requeridos: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual a 1,25 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 0,75 

Razón de cobertura de intereses (Utilidad operacional/ gastos de intereses) Mayor o igual 1 

Capital de Trabajo* (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
Mayor o igual a 
$142.709.373    



 

 

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) Mayor o igual a 0,01 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) Mayor o igual a 0,01 

 
*CAPITAL DE TRABAJO AGOTABLE POR CONTRATO / CONVOCATORIA 
Si al proceso de contratación se presenta un proponente que cuente con contratos vigentes en el PA-
FCP y/o se haya presentado a convocatorias vigentes, que se encuentren en curso, con objeto similar 
y sin adjudicación adelantadas por el PA-FCP, se validará el capital de trabajo agotable, lo que 
significa, que el proponente debe contar con un capital de trabajo mayor o igual al resultado de la 
sumatoria del capital de trabajo definido para la presente convocatoria, el capital de trabajo de las 
convocatorias vigentes que se encuentren en curso adelantadas por el PA-FCP sin adjudicación y el 
10% del saldo del total de los contratos sin liquidación a la fecha de cierre del proceso. 
 
Para obtener el capital de trabajo agotable que deben cumplir los proponentes que se encuentren 
en la condición antes mencionada, se realizará el siguiente cálculo: 
 
Kw=KWpcv+KWocv+CTi  
Kw= Capital de trabajo agotable 
KWpcv = Capital de trabajo presente convocatoria  
KWocv = Capital de trabajo otras convocatorias vigentes en curso y sin adjudicación 
CTi = (10%*(CT1+CT2+….CTn)), correspondiente al saldo contratos vigentes sin liquidación,  
 
ejemplo: 
CT1 = Saldo del contrato 1  
CT2 = Saldo del contrato 2 
 

KWocv otras convocatorias vigentes en curso y sin adjudicación 

$100.000.000 

 

Contrato Valor del Contrato 
Saldo por pagar con último corte 
al cierre del proceso 

A $200.000.000 $17.000.000 

B $500.000.000 $8.500.000 

 
Kw=$142.709.373+$100.000.000+(10%*($17.000.000+$8.500.000))  
Kw= $245.259.373 
 
7.1. MIPYMES 
En Colombia el segmento empresarial está dividido en micro, pequeñas, medianas y grandes 
empresas, esta clasificación estuvo reglamentada en la Ley 590 de 2000 conocida como la Ley 
MiPymes, sus modificaciones Ley 905 de 2004 y finalmente por el Decreto MinCIT No. 957 del 5 de 
junio de 2019, con el cual el Gobierno Nacional decidió adoptar los ingresos como único criterio como 
fuente de información sobre el tamaño real de las empresas el cual permite tener presentes las 
particularidades de cada sector de la economía, por ello,  define rangos de clasificación en tres macro 
sectores económicos: manufacturas, servicios y comercio. 



 

 

 
En ese orden de ideas, aplicando la normativa para la segmentación de MiPymes y conforme a la 
clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas revisión 4 
adaptada para Colombia – CIIU REV. 4 A.C. del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), se identifica la siguiente distribución de posibles proveedores del mercado que su actividad 
guarda relación con la necesidad a contratar y que se encontrarían habilitados financieramente 
conforme los indicadores definidos en la tabla anterior teniendo en cuenta la última vigencia 
reportada; del total de los datos habilitados y que cumplen en todos los criterios seleccionados para 
los indicadores financieros, se observa que las microempresas lideran la participación con un 54,55%, 
sigue las pequeñas empresas con 20,67% y las empresas medianas y grandes con una representación 
del 9,09% cada una; cabe resaltar que el 90,91% de la muestra corresponde a las micro, pequeñas y 
medianas empresas que cumplirían con los indicadores financieros habilitantes definidos para la 
convocatoria presentándose de forma individual, es decir, sin la figura de uniones o consorcios lo cual 
incrementaría la capacidad financiera. 
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